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ESTRANGERO—Tres meses..
Seis meses. 

ULTRAMAR.....—Tres meses.
Seis meses.

12 'r
32

S
9 0

'■ 4 8 0
l t
____

AÑO I .—NUMERO 63.

E l centro general tle noticias nos comunica los si 

guíenles p A R T £ S  T E L E G R A F IC O S .

P a rís , jueves 2 2  á las 5  ' ¡ ¡
c ib id o  noticias dc Constantinopla, q - .
del actual, y  que nada contienen de nuevo n, de in terc-

“ . T u Í ¿ L  S ü u  de - i * .  *  
ha notado cu P ans, por lo 4 lie sc ' ‘<'tr;lsado

orado algo. E U  ^  dances ha quedado a 9 4 -5 0  y 
1 -  r 1 0 0  á 69. D e los fondos españoles solo se ha 

™ ,W i«d o  el csterior á 5 6 ; pero se han hecho: el inte­
rior i  31 5 ,8 , y  i  10  1|8 la diferida.

Londres, jueves 2 2  á las dos de la larde.— Los con­
solidados han quedado hoy á 9 3 . Los fondos españo­
les no se cotizaron ayer: hoy están mas buscados, mas 
no puede fijarse con exactitud su precio.

M A D R ID  2 3  D E  M A R Z O .

D esilen  y  lástim a á un t ie m p o  n os  lia n  in s p i­
ra d o  las in ca lifica b les  lineas co n  q u e  E l  C lam or

in ten ta  a yer con testa r  a n u estro  co n tu n d e n te  y

d e sp ia d a d o  a r t icu lo  d e l m iérco les .
E n em igos  d e  p o lé m ica s  p e r so n a le s , e n em ig os , 

so b re  to d o , d e  en sa ñ a rn os co n  los v en cid os , d e ja ­
ría m os  al d ire c to r  d e  ese p e r ió d ic o  d e v o ra r  en  s i ­
le n c io  la h u m illa c ió n  de su d errota  y  el r id íc u lo  
q u e  d e  todas partes cae  so b re  é l , s í, en  su fen ien i 
v a n id a d , n o  se p erm itie ra  d e c ir  que. h em os r e ­
h u id o  la cu estión  y se p avon eara  con  los a ires de 

tr iu n fa d o r .
D ice  E l  C la m or  q u e  n os  h em os  d e se n te n d id o  

d e  la especie  asentada p o r  é l d e  q u e  c l  E x cm o . se­
ñ o r  D .  L u is G on zá lez  B r a v o ,  á q u ien  s u p o n e  re ­
d a cto r  p r in c ip a l d e  E l  O c c id e n te , fu e  m in is tro  
co n  el g en era l N arvaez e l a ñ o  4 3 , cu a n d o  el d esar­

m e  d e  la M ilicia  N a cion a l.
E s c ie r to  q u e  n o  h em os  to ca d o  este p u n to  en 

nuestra c o n te s ta c ió n , ya p o r q u e  n o  habia  para 
q u é  sacar á plaza al S r . G on zá lez  B r a v o , ya p o r ­
q u e  cre im os  d e b e r  co n cre ta rn o s  á las in d ica c ion es  
cu lm in a n tes  d e  E l C la m or, ya p o r q u e  ju zg a m o s  
n e ce sa r io  co n sa g ra r  to d o  e l esp acio  p os ib le  a e n ­
sa lzar los m ér itos , la ca p a cid a d , la belleza y la alta 
im p o rta n c ia  de l S r . C o rra d i; p ero  n o  p o r q u e  n os ­
o tro s  reh usáram os m an ifestar la p a rtic ip a c ión  que  
t ien e  en  n u estro  p e r ió d ic o  c l S r . G on zá lez  B ravo , 
n i p o rq u e  este ten ga  ta m p o co  c l m e n o r  in c o n v e ­

n ien te  en  q u e  se d iscu tan  su p o s ic io n  y sus actos 

p o lít icos .
E n  p ru eba  de e l lo , em p ezam os d ic ie n d o  al Cla­

m o r  q u e , si b ien  e l S r . G on zá lez  B ra v o  e s cr ib ió  el 
p r o sp e c to  d c  n u estro  p e r ió d ic o  y unos cu a n tos  ar­
tícu los  e n  el p r im e r  m es  d e  su e x is te n c ia , q u e  si 
b ie n  estam os h o y  d e  a cu e rd o  c o n  la p o lítica  to le ­

ran te , lib e ra l, r e fo rm a d o ra , q u e  v ie n e  d e fe n d ie n ­
d o  h a ce  m u ch os  añ os  a q u e l d is t in g u id o  h o m b re  
p o lí t ic o , n i é l es re d a c to r  p r in c ip a ! de El. O ccid en ­
t e ,  n i su  c o la b o ra d o r  h ab itu a l , n i ha ten id o  la 
m e n o r  parte  en  el a r tícu lo  q u e  tan to  ha esco c id o  
al S r . C orra d i.

E l d ir e c to r  y lo s  red actores  d e  El. O ccidente, 
c o m o  ya h em os d ic h o  m as de una v e z , so lo  s i­
g u en  sus prop ias  in sp ira c ion es  en  sus cu otid ia n a s  
ta rea s , segu ros  d e  en con tra rse  d e  a cu e rd o  c o n  el 
S r . G onzá lez B ra v o  en  las bases esenciales d e  su 
co m ú n  d octr in a  , y  s o lo  m ien tra s  así suceda c o n ­
tinuarán  sus re la cion es  p o lítica s  , p o r q u e  n in g ú n  
in terés m aterial lo s  lig a  m u tu am en te .

En cu a n to  á q u e  el S r . G on zá lez  B r a v o  fu é  m i­
n istro  c o n  el g en era l N arvaez c l  a ñ o  d e  1 8 4 3 , in ­
cu rre  en  una g ra v e  in e x a ctitu d  E l C la m or, pu es  el 
d u q u e  d e  V a len cia  era en to n ce s  ca p ita n  g e n e ra l 
d e  Castilla ia N ueva , y  e l S r . G on zá lez  B ra v o  p r e ­
siden te de l c o n s e jo  d e  m in istros.

Si d u ra n te  su m a n d o  se d esa rm ó  la M ilicia , 
c o m o  recu erda  E l C la m or, antes se h a b ía n  h e c h o  
desarm es m as ó  m en os  gen era les  p o r  varios  m i­
n isterios, y el m ism o  d u q u e  d e  la V ic to r ia  h a ­
b r ía  ten id o  q u e  h a cer los  m a y ores  q u e  los q u e  h a ­
b ia  realizado a n te s , si h u b iese  tr iu n fa d o  del pais, 
lev a n ta d o  co n tra  é l ,  y d e  la fuerza ciu dadan a , 
q u e  h ab ia  in ic ia d o  en  casi todas partes el a lz a ­
m ie n to  n a c io n a l.

A ñ ad e  E l C la m or  q u e  Ei. O ccid en te  se ha h e ­
c h o  el su eco  á  la n ueva  y o r ig in a l idea d e  q u e  el 
re tra to  de l retra tad o  p od ia  figu rar c o m o  el p r i ­
m ero  en  un m useo d e  p in tu ras , s o b re  c u y o  f r o n ­
tisp ic io  se le y e se : L o s  m od era  lo s  p in ta d o s  p o r  s í 
m ism os.

C o m o  n osotros  n o  som os m o d e ra d o s , segú n  el 
m ism o P a rla m en to , ó r g a n o  d e  este p a rt id o , le d i ­
ce  a yer á E l C la m or  , y c o m o  p o r  o tra  pa rte  n o 
n os  im p orta  q u e  se hagan  cu a n to s  retratos se 
q u ieran  d e  los m od era d os , n i q u e  se fu n d e n  m u ­
seos para co lo ca r lo s , n o  cre im os  ta m p o co  d e b e r  
h acern os  ca rg o  d c  esta graciosa  o cu rre n c ia  d e  E l  
C lam or.

P e ro , p o r  si c o n  la rep e tic ión  d e  ella q u ie r e  d a r 
á e n ten d er  q u e  está d isp u esto  á h acer  e l re tra to  
de l S r . G on zá lez  B ra v o , le d ire m o s  q u e  p u ed e  ha ­
ce r lo  cu a n d o  lo  ten ga  p o r  co n v e n ie n te , c o n  las 
tin tas y los  p in ce le s  q u e  gu ste  , seg u ros  d e  q u e  
n u estro  a m ig o  n o  reh u irá  la d iscu s ión  en la p r e n ­
sa, n i  dejará  d e  a cu d ir  á  d a r su co rre sp o n d ie n te  
b ro ch a zo  al te rren o  á q u e  se le llam e.

C aba lm en te , el S r . G on zá lez  B ra v o  es d e  los 
h o m b re s  p o lít ic o s  q u e  m as a m a n  ^la p u b lic id a d  y 
q u e  m enos tem en  se d iscu tan  sws actos, y  b ien  lo  
ha  d em ostra d o  , v o lv ie n d o  á M a d r id  al d ia  s i ­
g u ie n te  d e  la r e v o lu c ió n , asistien do á las re u n io ­
nes p o lítica s  q u e  sus a m ig os  ce le b ra ro n  p o r  a q u e ­

llo s  d ia s , e s p o n ie n d o  sus o p in io n e s  c o m o  m iem b ro  
d e  la u n ió n  lib e ra l en  la ju n ta  del T ea tro  R ea l, y 
e se ila n d o  á  las C ortes  á q u e  exa m in a ra n  su c o n ­
d u cta , cu a n d o  se tra tó  d e  ju z g a r  á las a d m in is ­
trac ion es  d e  1 8 4 3  á 1 8 5 4 ,  en  la e sp os ic ion  que  
d ir i j íó  á aquellas  p o r  c o n d u cto  d c  su p resid en te  
c l S r . M adoz y q u e  p u b lica ro n  lo d o s  los  p e r ió ­

d icos .
T a m p o c o  con testam os á la in v e n c ió n  d e  q u e  

El O ccidente q u ie re  para la España un p ro g re so  
igu a l al q u e  se d is fru ta b a  b a jo  F e lip e  II  y la In ­
q u is ic ió n , ya p o r q u e  n o  a costu m b ra m os h acern os 
c a r g o  d e  las su p os ic ion es  gratu itas, s in o  c o m p a d e ­
ce r  ó  r id icu liza r  al q u e  las h ace, ya p o r q u e  n o s ­
o tro s  n o  d i j im o s  eso , s in o  q u e  deseábam os q u e  
n uestro  pa is  llegase p o r  m ed io  de l v e rd a d e ro  p r o ­
g re so  á o c u p a r  e l ra n g o  q u e  o cu p a b a  en tre  las 
n a c ion es  c iv iliza d a s en  l ie .n p o  d e  los R eyes c a t ó ­
licos , d e  G arlos Q u in to  y  d e  F e lip e  I I ,  en  q u e  los 
esp a ñ o les  n o  eran  a fem in ad os  C orra d is .

En c a m b io  , E l  C la m or, se  h a  d esen ten id o  de 
nuestras in d ica c ion es  so b re  los  p s e u d o -p r o g r e ­
sistas q u e  h ac ían  la op os ic ion  á  las oposicion es  en  
los  tie m p o s  en  q u e  m as p e lig ra b an  las libertades 
p ú b lica s , s o b re  los  p e r ió d ico s  q u e  estaban  en  
co m p lic id a d  con  los p o la cos , so b re  los  e scr ito res  
q u e  se arrastraban  á lo s  p ies d e l d u q u e  d e 'V a le n ­
cia  para o b te n e r  e l p e rd ó n  de las m u ltas d e fin it i­
v a m en te  in gresadas en  c l T e so ro ; c o m o  se d esen ­
te n d ió  hasta c ie r to  p u n to  d e  las g ra v es  acu sa cio ­
nes q u e  á un  p e r ió d ic o  progresista  le la n zó , n o  ha ­
ce  m u ch o  tiem p o  la p rogres ista  Iberia-, c o m o  se 
hab ia  d e se n te n d id o  antes d c  las n o  m en os graves  
im p u ta c io n e s  q u e  al rep resen tan te  d e  aqu ei p e ­
r ió d ic o  h ic ie ro n , en u na  cé le b re  ju n t a ,  los  m ás 
n otab les  gefes d e  su p a rtid o , s o b re  ciertas visitas 
al m in is te r io  d e  F o m e n to  cu a n d o  lo  d esem p eñ a ­
ba  c l S r . E steban  C o lla n tes , s ob re  ciertas co n tra ­
tas de l D ia rio  O ficia l d e  A v is o s ,  so b re  cierta  c o n -  
d o n a c io n  d e  fo n d o s  q u e  d eb ia n  in gresa r en  las 

arcas d e  ben e ficen cia .
E n  ca m b io , se h a  d esen ten d id o  ta m b ién  d e  I a 

satisfactoria  esp licac ion  q u e  le d á b a m o s  sob re  la 
palabra  p r o scr ip to  , y si b ien  ha to m a d o  la le c ­
c ió n  acerca d e  c ó m o  se e scr ib e  b e e fs te a c k , y  ya 
a y er  lo  escrib e  b ie n , en  su n ecia  v a n id a d  p re ten ­
d e  a h ora  q u e  lo  a p ren d a m os  n o so t r o s , y nos r e ­
co m ie n d a  q u e  n os  m ostrem os  m as a m ig os  de- 
id iom a  ca ste lla n o ,— él, c l  p ro fe so r  tle e lo cu en cia , 
q u e  lo  estropea  h o rr ib le m e n te  á  la p a r q u e  el 
se n t id o  co m ú n  en  sus m a l p er jeñ a d a s  lín eas— y 
desah oga  su d esp ech o  p o r  la le cc ió n  y  el v a p u le o  
da d os  al S r . D . F e r n a n d o  C orra d i a g o ta n d o  el 
arsenal d e  las m as in síp id as v u lgarid ad es  para h e­
r ir  al d ir e c to r  d e  E l  O ccid en te .

V ic to r io s o s  en  c l c a m p o  d e  la razón  y  d e  la ir o ­
n ía , p e rm itid a  cu a n d o  se em p lea  en  la p ro p ia  d e ­
fensa co n tra  a gresion es in m o tiv a d a s  y  co n tra  p e r ­
sonas c o m o  el Sr. C o rra d i, tem eríam os o fe n d e r  la 
delicadeza  de n u estros  lectores  y reb a ja r  la d ig n i ­
d ad  d e  la prensa , si d escen d iésem os al te rren o  á 
q u e  q u iere  [la va rn os  e l d ir e c to r  d e  E l  C la m o r , y , 
p o r  lo  ta n to , d a m o s  p u n to  en  E l  O cc id e n te  á esta 
cu e st ió n , a u n q u e  estem os d isp u estos  á eo n tin u r la  
de o tra  m anera  hasta h acer e n te n d e r  a l Sr. C o r ­
rad i las co n s id era c ion es  q u e  se d eb en  á los h o m ­

bres  en  soc ied a d .
S in  e m b a rg o , n o  q u e re m o s  c o n c lu ir  sin  m a n i­

festar q u e  n o  entrañam os tenga c l S r . C o rra d i a l ­
g u n o s  a d m ira d o re s , a u n q u e  n oso tros  n o  p a r t ic i­
p em os  d e  su  en tu sia m o , e n  vista d e  las o p o r ­
tunas in d ica c ion es  q u e  h ace  á  v e c e s ,  y  t o m a n ­
d o  al p ié  d e  la letra el co n se jo  q u e  n os  da 
d e  a p ren d er  á c o p ia r  a lg u n a s  citas francesas, ya 
q u e  él ha  s id o  tan d ó c il  q u e  ha  a p re n d id o  ú 
e s cr ib ir  b eefs tea ck , som etem os á  su  a p ro b a c ió n  la 
sigu ien te , q u e  tal ve/, p u ed a  esp licar la p op u la ri­

d a d  d c  q u e  goza  el d ir e c to r  d e  E l  C la m or  en tre  

cierta s  g e n te s :
U n so l trou te  tou jou rs urt p lu s  so l qui l'ad nurt.

s ion : en to n ce s  el S r. In fan te  la su sp en d e y  se pasa 
á  o t r o  a su n to , ó  la sesión  se levan ta . C o n p re n d e ­
m os  q u e  to d o  esto sucede p o r q u e  el S r . In fa n te  

se pasa d e  b o n d a d o s o ; p e ro  S . S . n os  p erm itirá  
d e c ir le  q u e  el p resid en te  de las C ortes, c o n  q u ie n  
tien e  q u e  ser con d escen d ien te  es c o n  e l reg la m en ­

to  y n o  c o n  e l g o b ie rn o , V q u c Ia b o n d a d  n o  c o n ­
siste e n  la co n d e sce n d e n c ia , s in o  en  la ju s t ic ia  y 
en  el esa cto  cu m p lim ie n to  «le los  d e b e re s  q u e  cada 

u n o  tiene.
H ech as estas in d ica c ion es  q u e  h a c e  d ias p u g ­

n a b a n  p e r  b ro ta r  d e  nuestra p lu m a , y q u e  h oy  
so n  m as o p o r tu n a s  q u e  n u n ca , v is to  lo  q u e  su ce ­

d ió , d e m o s  una ligera idea d e  la ú ltim a  sesión .
E l d ia  q u e  n o so tro s  n o s  n ie la m os  en  p le itos  y 

ten g a m os n ecesidad  d e  d e fen sor , n os  gu a rd a rem os 
d e  b u sca r  al S r . L ó p e z  G r a d o  para q u e  n o s  d e ­
fien d a . E l Sr. L ó p e z  G ra d o  d e fe n d ió  antes d c  ayer 
á la c o m is io n  en cargad a  de re u n ir  da tos  para e x i­
g ir  la re sp on sa b ilid a d  d e  sus actos á los m in is te ­
r io s  m o d e ra d o s , y la co m is io n  p e r d ió  el p le ito , 

a y e r  d e fe n d ió  á la m a y oría  d e  la co m is io n  e n ca r ­
ga d a  d e  d a r  su d ic tá m en  so b re  la p e tic ión  d e  la 

fam ilia  d e l d ifu n to  C o c in a , y  la m ay oría  d e  la c o ­
m ision  p e r d ió  c l  p le ito  ta m b ién . P e r o  ya n o s  pesa  
h a b e r  a b ie r to  los o jo s  al S r. M adoz c o n  estas o b ­
serv a c ion es , p o rq u e  á  n o  ser p o r  e lla s , el su cesor 
d c  M en dizaba l h u b ie ra  es co g id o  el m e jo r  d ia  p o r  
d e fen sor  al S r  L ó p e z  G r a d o , y h u b iera  p e r d id o  
el p le ito , l o  cual si h ub iera  s id o  un  gran  m al 
para  e l N eck er esp añ ol, h u b iera  s id o  un g ra n  b ie n  

para lo s  españoles.
El v o to  pa rticu la r  d e  la c o m is io n , e n  q u e  se 

n egaba  la pen sión  q u e  so lic ita ba  la fam ilia  d c l  se ­
ñ o r  C o c iñ a , fu é  a p r o b a d o  p o r  81 v otos  c o n tr a  1 9 , 
gracias , m as b ien  q u e  á la n ecesidad  d e  p o n e r  c o t o  
á la co n ce s io n  d e  pen siones  q u e  n oso tros  h em os 
co m b a t id o , á la c a li f ic ic io n  d e  m o d e ra d o  q u e  de l 
S r . C ociñ a  h iz o  e l S r . M artin  , a u tor  y  so s ten ed or  
de l v o to . P erm íta n o s  el S r , M artin  q u e  n o  n os  
co n fo rm e m o s  c o n  su c a lif ic a c ió n : si n o  estam os 
m u y  trascordados, e l S r . C ociñ a  n o  era m o d e ra ­
d o ,  s in o  progresista  y m u y p rog res ista . ¿S on  aca ­
so  m od era d os  los  S res. F a ra ld o  y T re  11 os , q u e  en 
co m p a ñ ía  de l S r . C ociñ a  red acta ron  E l O rien te?
O  estam os m u y  e q u iv o ca d o s  , ó  estos señ ores  han 
es cr ito  en  p er iód icos , n o  ya p rog res ista s , s in o  r e ­
p u b lica n o s . P o r  lo  d e m á s , la prensa  lib e ra l é  i n ­
d e p en d ien te  d e b e  estar m u y  agrad ec id a  á los  p i ­
ro p o s  q u e  le  d ir ig ió  e l d ip u ta d o  to le d a n o .

E l S r . M adoz . q u e , c o m o  ha d ic h o  u n o  de n u e s ­
tros m as ilu stra d os  c o le g a s , qu iso  m e le r  d  ba ra to  
al final d e  la sesión  d e  anteayer el p r o y e c to  de 
d esa m ortiz a c ión , d e b ió  retirarse  a y e r  d e l C on g reso  
e sc la m a n d o  c o m o  D e lille : ¡ C onten to  e s to y  d e  m i  
jo r n a d a I pues n o  so lo  v i ó  m e d io  a p ro b a d o  su p r o ­
y e c to  d e  ap lica ción  d  g a r a n tía , s in o  ta m b ién  un  
s ig n o  c ie r to  d e  q u e  a lcanzará  igu a l su erte  el d e  
desa m ortizac ión  g e n e ra l. El S r . M adoz ten ia  prisa  
d e  q u e  se le d iera  la a u torización  para p o n e r  los  
t ítu lo s  en  m anos d e  los prestam istas p o r  a q u e llo  
d c  « q u ie n  q u ita  la o ca s ion  qu ita  c l p e lig r o .»  S i 
la a u tor iza c ión  n o  ven ia  p r o n to , e l S r . M adoz e s ­
taba  espuesto á p ecar segu nda  vez, y s in  d u d a  está 
p ersu a d id o  d e  q u e  tales p ecad os  son  im p e r d o n a ­

b les
D os  v otos  p a rticu la res  h ab ia  acerca d e l p r o y e c ­

to  á q u e  nos re ferim os : era el u n o  d e l ¡S r .  A v e c i ­
lla y e l o tr o  d e l S r . S án chez S ilv a . El p r im e ro  fue  
d e fe n d id o  ú n ica m en te  p o r  su a u tor  q u ie n  e m p e z ó  j 
d ic ie n d o  q u e  en  los fastos d e  n u estro  p a r la m e n to  ( 
n o  h ab ía  e je m p lo  d c  q u e  antes d e  cu m p lirse  los

p e r o  q u e  veian  cla ram ente  q u e  se trataba d c  ga -  
n a r  p o r  h a m b re  la votación . ¿Q u ién  h ab ia  d ;  
p restar ya a ten ción  á los ora d ores?  N adie. El s e ­
ñ o r  S á n ch ez  S ilv a  re n u n c ió  la palabra  in d ig n a ­
d o ,  p e ro  n o  sin d e c ir , q u e  se a vergon za b a  d e q u e  
h ub iera  u nas C órtes  tan in to lera n tes  com pu estas 
d c  h o m b r e s  de su p a rtid o . T a l vez el se ñ o r  In fa n ­
te d irá  q u e  e l se ñ o r  M adoz q u er ia  sa lir  d e l paso 
a u n q u e  la sesión term inara  á m edia n o ch e ; pero 
repetirnos q u e  c l P resid en te  d e  las C órtes  con  
qu ien  tiene q u e  ser co m p la c ie n te  es c o n  el reg la ­
m e n to  y  n o  c o n  el g o b ie rn o .

P a rece  q u e  c o n v e n c id o  el e m b a ja d o r  d e  I n g la ­
terra d e  la in ju stic ia  c o n  q u e  fu é  apresada la fra ­
gata V a len tin a ,  d e  cu y o  a co n te c im ie n to  ya tienen 
n o tic ia  nuestros le c to re s , h an  q u e d a d o  te r m in a -  
das las con feren cia s  q u e  c o n  ese m o t iv o  h ab ían  
m e d ia d o  en tre  el S r . L u zu riaga  y lo rd  H ow d en , 
s ie n d o  tan  so lo  M r. T u r g o t ,  e m b a ja d o r  d c  F r a n ­
c ia , q u ien  ya p o n e  o b s tá cu lo s  para la p ron ta  y  fe ­
liz  te rm in a c ió n  d e  este n e g o c io , en  el q u e  tan v i ­
va m en te  in teresad o  está el h o n o r  n a c ion a l.

A b r ig a m o s  la con fian za  d e  q u e  e l se ñ o r  m in is ­
tro  d e  Estado n o  cesará hasta co n se g u ir  la satis­
fa c c ió n  é  in d em n iza c ión  q u e  resp ectiv a m en te  se 
d eb en  á n u estro  p a b e llón  y  á la casa du eñ a  del 
b u q u e  a p re sa d o , y  aun  n os  a trev em os  á esperar 
q u e  M r. T u r g o t ,  im ita n d o  la n o b le  co n d u cta  de 
su co lega  b r itá n ico , n o  in sistirá  en  op on erse  a esa 
rep a ra c ión  ca lificada ya d e  ju s ta  p o r  c l  r e p r e s e n ­

tante d e  una d e  las n a c ion es  interesadas.

D ícesc p o r  a lg u n o s  p e r ió d ico s  q u e  se trata de 
o rg a n iza r  c l ju r a d o . N o  resp on d em os  d e  la e x a c t i­
tud  d e  la n o t ic ia ;  p ero  sea la q u e  q u ie r a ,  y  a ce p ­
ta n d o  s iem p re  to d o  h e c h o  q u e  esté d e n tro  d c l te r ­
re n o  le g a l, h arem os a lgu nas ligeras ob serv a cion es  
q u e  n o  sabem os si de in te n to  han ra lla d o  esos 
m ism os  p e r ió d ico s . ¿S e piensa c u m p lir  la ley sin  
o tra  causa q u e  el d e b e r  q u e  hay para  e llo  ?  ¿ S e  
pien sa  c u m p lir  todas las form a lid a d es?  E sto q u e ­
rem os  sab er; y qu erérnoslo  a s í , p o r q u e  a te n d i -  
daslas re  c la m acion es 'd e  a lg u n os  d ia r ios  pare­
ce  q u e  n o  es la m era ob serv a n c ia  d e  la ley  la 
q u e  m otiv a  la o rg a n iza c ión  d c l ju r a d o ,  s in o  el 
d eseo  d e  re fo rm a rle  para q u e  ca m b ie  d e  sistem a, 
ó  lo  q u e  es lo  m isin o , para q u e  se p reste  d e  a lgú n  
m o d o  á ser arm a d e  p a rtid o . D esearíam os, pues, 
sa lir d e  esta d u d a , y  ap lazam os nuestras re f le x io ­
nes p a ra  cu a n d o  esté resuelta .

Se está co n c lu y e n d o , y p r o n to  se p u b lica rá  o f i­
c ia lm e n t e , el a rre g lo  d e  la secretaría  d e l d e sp a ­
c h o  d e  H acien d a .

P a rece  q u e  se ha  re c ib id o  una bu la  d e  Su  S a n ­
tidad  para q u e  las m on ja s  y los esclaustrados q u e ­
den  d e fin itiv a m en te  su je tos  á los  d iocesa n os.

D espues de haberse d ic h o  y  c o n tr a d ic h o  m uchas 
veces la p r ó x im a  salida d c l d ip lo m á t ico  O lózaga 
para la có r te  d e l v e c in o  im p e r io ,  a h ora  se a n u n ­
cia  n u evam en te , y para e m p re n d e r  el v ia je  le han 
o to r g a d o  licen cia  las C órtes .

colmada la copa del infortunio, se desencadena la tem­
pestad , estalla 1 1 revolución, y  cuando todos orcemos 
que rayará en el horizonte el anhelado día de la justi­
cia , que reclama la opinion, las acusaciones se pierden 
y  se olvidan las desgracias: que los vapores del festin 
dcl triunfo son parte a la misericordiosa compasión que 
se apodera de los ánimos, para desgracia de esta pa­
tria sin ventura, y  de estas revoluciones siempre esté­
riles en sus consecuencias, y  ocasionadas por débiles 
siempre á la reacción.»

A  pesar d c  los fu n d a  lo s  tem ores  d e  u n o  d e  
u estro  co lega , lo s  cscesos d c  la an a rq u ía  y  el d es­
g o b ie r n o  ced erán  sin  re m e d io  ante  la fuerza  d e  la 
o p in ió n , ante el b u en  ju ic io  y  la sen sa tezd e l pais, 
c o m o  recien tem en te  su cu m b ie ro n  á sus en érg ica s  
m an ifestaciones in iciadas p o r  c l  e jé r c ito , o tro s  p o ­

deres  a rb itrar ios.

P a rece  q u e  c l g en era l In fan te  p rep a ra  u na  p ro*  
posic ion  en fa v o r  d e  lo s  ten edores  d e  los ce r t ifi­

ca d o s  d e  cu p on es .

L eem os en  L a s C ó r t e s :
• Sabemos que en la dirección de estancadas se está 

instruyendo un espediente- de denuncia por un abuso 
escandaloso que parece ha com etido una sociedad de 
seguros de Valencia, cuyo fallo legal y  favorable á la 
denuncia, sobre colocar la ley á la altura en que siem­
pre debe hallarse, deberá proporcionar ingresos de al­
guna cuantía en el T esoro, pero también sabemos que 
el curso de este espediente parece se intenta retrasar 
y  entorpecer por personas cuya elevada misión debiera 
ser solo cuidar en todos conceptos de la observancia 
de la ley  y  no mezclarse en tales negocios, perjudi­
ciales siempre á la Hacienda.*

R e co rd a n d o  un p e r ió d ic o  q u e  p o r  real d e cre to  
está m a n d a d o  q u e  en  c l m es d e  m a y o  p r ó x im o  se 
c e le b r e  u na  esp os ic ion  artística  en esta ca p ita l, in ­
terpela  así al m in is tro  d e  F o m e n to :

«¿Que’  hace el Sr. L uxán? Duerme. ¿Q ué dice? 
N ada.*

S egú n  E l C o r r ie r  a n d  E q u i r e r , están  á p u n to  
d e  q u e d a r  arreg lad as sa tis fa ctoriam en te  las cu e s ­
tion es  d e  la u n ió n  a m erica n a  c o n  el g o b ie r n o  e s ­
p a ñ o l.

Esta v e r s ió n , m u y  rep etid a  en  los p e r ió d ic o s  
n aciona les  y  e s tra n jeros  d e sd e  la p artid a  de l se ­
ñ o r  S ou lé , h ace q u e  cada  d ia  se espere c o n  m a y o r  
im p a cien cia  la p u b lic id a d  d c  lo s  p o rm e n o re s  d e  
un  desen lace tan a n u n c ia d o .

A  p r o p ó s ito  d e  los in cesan tes  ru m ores , ora  a p o ­
yados, ora  d esm en tid os , d e  cr is is  m in is te r ia l, d ice  
Uno d e  nuestros co le g a s :

• L o  que si tenemos por seguro, es que el Sr. M a­
doz salga ó  no inmediatamente dcl ministerio, se mue­
re, se muere sin rem edio, ahogado entre ilegalidades y  
anticipos. Hombres dé tanta fib ra  viven poco.»

H é  a q u í co n  las d eb id a s  re se rv a s , gu ardadas á 
la co n s id era c ión  p e r s o n a l , el testo d e  la fam osa  
real ó rd e n  le id a  en  las C órtes  con stitu y en tes  p o r  
e l d ip u ta d o  D . A . d e  C a s tro , y  q u e  tan m o r ta l­
m en te  ha h e r id o  e l p restig io  p o lít ico  d c l  m in is ­
tro  q u e  la s u s c r ib e :

• H edado cuenta á laR ein a  (Q .D . G .) de la con vin i- 
cacion de V . I. fecha 31 del mes próxim o pasado, pro­
poniendo que á D. N . N . lesean abonados con cargo al 
capítulo 28  de la sección 14  del presupuesto vigente 
los 5 ,0 00  reales dc diferencia entre el sueldo asignado 

, . . á la plaza de (se om ite) que desempeña en comision,
C o n te m p la n d o  a  al país en  c l  s e g u n d o  y a s -  ul q|ie le ^ .trn eoe  como jefe  dc administración de se-

ce n d e n le  p e r ío d o  d e  p o la q u ism o , traza E l  D ia rio  gunda clase. Enterada S. M . y  conform e con lo m a-
E sp a ñ o l  este b re v e  p ero  n o ta b le  b o s q u e jo  d e  la 
presente situ ación :

nifestado en el particular p:ir la dirección del Tesoro, 
se ha dignado mandar, que tanto á este interesado co­
m o á D . N . N . y  á D . N. N. que se hallan en el m is-

A l o cu p a rn o s  d e  la sesión  d e  C órtes  d e  ayer, 
n o  p o d e m o s  m en os  d e  em p ezar ca n ta n d o  la c a r ­
tilla  al S r . I n fa n te ,  á q u ie n  d esd e  lu eg o  d ire m o s  
q u e  e l S r . M a d oz  presid ia  el C o n g re so  m u ch o  m e ­
j o r  q u e  S . S . Es m u y  p o s ib le  q u e  e l S r . M adoz y 
c l  S r . In fa n te  h ayan  troca d o  los papeles. Si cl p r i­
m ero  lo  hacia  b ie n  c o m o  p resid en te  y  lo  h ace 
m al c o m o  m in is tr o , ¿q u ién  n os  d ic e  q u e  c l segu n ­
d o  n o  lo  liaría  b ie n  c o m o  m in is tro  si lo  h ace m al 
c o m o  p r e s id e n te ?  P e r o  va m os  al c a s o :  el ca so  es 
u ue  el p resid en te  de l C o n g re s o , al esp irar las l io -

«¿Q ué hacen ahora los progresistas? A hi están las m o caso, se les satisfaga las diferencias de los suel-
reseñas dc la sesión de antes de a y e r ; ahí está el dos señalados á las plazas que sirven en comision al

q u in ce  días d e  la v o ta c ió n  d e  una ley se votase ju icio  que han formado sobre la proposicion del que les corresponde por la categoría que respectiva-
otra  d es tru y én d o la  com p letam en te . S i el S r . A v e - Sr. Castro; ahí están finalmente los elogios que tr ib u - mente ocupan, del remanente que por consecuencia de

.,. ' i" . i i „ i „ „  ■ i ,„i tan á las vulgarísimas é  infelicísimas esculpaciones del las vacantes que permanezcan algún tiempo sin proveer,
c illa  n o  se de jara  la cabeza colgaita  en  la p e ic h a  ^  M j(1m  cla m or¡  el periódico de la rigidez es- deba resultar en cada  uno d é lo s  distintos capítulos del 
d e  la antesala, record aría  q u e  si sem e ja n te  p r o c e -  p3rla„ aj n¡ aun ha tenido com o otras veces la preeau- presupuesto de gastos del año actual, á que se imputan
d er  era d e sco n o c id o  en n uestras C órtes  hasta la cion de sa'var las apariencias, y  L a Nación  lleva su los haberes de las’refcridas plazas. D c real orden lo d i -

, , . , i . o  - , i desatiento hasta el punto de escribir el siguiente par- c o  á V . I. para su conocimiento
reu n ión  d e  las con stitu yen tes  d e  I 8 a t ,  a lg o  q u e  se ^  1 0 1  | L i t e s .  M adrid  c t c . -M a d o z .»
le p arezca  se en con tra ra  en  los cu a tro  p r im eros  

m eses de la ex isten cia  d e  estas señoras. El v o to  del

y  efectos corrcspon-

S r. A v ec illa  fue d e sech a d o  p o r  tod os  los m ie m ­
b ro s  d e l C o n g re so ... m en os  el S r . A vecilla .

El de l Sr. S á n ch ez  S ilv a  era m as c o n te m p o r i ­
za d o r  y p o r  con s ig u ien te  paree ia al g o b ie r n o  m as 
lóg ico^ , p o r  lo  cual y p o r  ptras m u ch as razones 
cre e m o s  y  c o n  n osotros  m u ch o s  d e  los e sp e cta d o ­
res, q u e  alcanzarla  si n o  u n  tr iu n fo , al m en os un 
n ú m e ro  respetab le  de v o lo s ;  p e ro  n o s  llevam os 
ch a sco .

El S r . C a in p ro d o n  c o n  el m a y o r  a c ie r to  , c l s e ­
ñ o r  M ariátegu í y el Sr. C antero d e fe n d ie ro n  el v o ­
to  d e l se ñ o r  S á n ch ez  S ilv a  á capa  y espada, d e ­
m ostra ron  m atem áticam en te q u e  se llevaba  el clía-

¡Las infracciones de ley son en los gobiernos, lo 
que en lns individuos los escesos, que si dañan por re­
gla general, llega un momento en que la vida se salva 
merced á su eficacia.»

Esta ce le b é rr im a  e lu cu b ra c ió n  o fic ia l ha d a d o  
lu g a r ,  en tre  otras  m u ch a s  cosas q u e  ya saben  
n u estros  lectores, á las p regu n ta s  q u e  siguen  d e  u n

ras d e  reg la m en to , d e b e  levan tar la sesión  y ú n i­
ca m en te  p re g u n ta r  si esta se p ro ro g a  cu a n d o  a l— j |}]0  c l  c ré d ito  d e  las C o r le s  y sob re  to d o  el d e  la 
g u n  d ip u ta d o  p id a  q u e  se haga la p re g u n ta . ¿Ix> n a c ió n , s i se con ced ía  al g o b ie rn o  la a u torización

Y a  ven nuestros lectores enseñada , consagrada y  d ia r io  m u y co m p e te n te  en  m aterias f in a n cie ra s : 
sancionada la teoría de la arbitrariedad y  de los g o l-  D|, cu¡jnj 0 acatieneci Sr. M adoz derecho para abo- 
pes de Estado; ya ven nuestros lectores reproducidas llar al titular de un empleo público, sueldo mayor que el 
por los que han sido hasta ahora reputados como los que se le asigna en los presupuestos? Desde el momento en

n r l n n n x i m  í l i* l  l i n p r . i i K m o .  I i  • t  i  i

hace así el S r . In fa n te?  N o. El S r. I n fa n te ,  n o  al 
esp irar las huras d e  r e g la m e n to , s in o  cu a n d o  lo 
tiene p o r  c o n v e n ie n te  y sin  escitac ion  d e  nadie, 
pregu n ta  la m a y o r  pa rte  d e  los  d ias si se p ro lo ­
gará  la sesión . L o 3  d ip u ta d o s  p o r  un  sen tim ien to  
d e  p u n d o n o r  q u e  se c o m p r e n d e  sin  n ecesid a d  de 
esp licar le , con testan  a firm a tiv a m en te , y cu estio ­
nes d e l m a y o r  in terés  se resuelven  a trop e lla d a ­
m en te  p o r q u e  los d ip u ta d o s , ó  h a n  a b a n d on a d o  
el C o n g re s o , ó  fa tig a d os  y  c o n  el pen sa m ien to  
fijo  en  asun tos  m as v ita le s ,  n o  prestan  a ten ción  
al p u n to  q u e  se d iscu te  y so lo  p rocu ra n  salir cu an ­
to antes d e l paso. H em os  d ic h o  q u e  la m a y o r  p a r ­
te d e  los  d ias pregu n ta  e l Sr. In fa n te  si se proro­
ga  la sesión , y á fu er  d e  ju s to s  d eb em os  d e c ir  q u e  
esta reg la  tiene ta m b ién  sus escep cion es : tiénelas 

I cu a n d o  al g o b ie r n o  co n v ie n e  su sp en d er la d iscu —

q u e  pedia , p e ro  to d o  fue  in ú t i l ;  e l v o t o  de l se ñ o r  
S á n ch ez  Sil Va fué d esech ad o p or  161 v otos  con tra  

¡¡1 6 !! V a y a  V . c o n  razones d e  p eso  á los  a d m i­
ra d ores  de l su cesor d e  M endizabal!

N o  h em os e o n c lu id o j a u n : fá lta n os p r o b a r  la 
o p o r  .un idad  d e  las ob scrv a cion os  q u e  h acem os  al 
em p eza r lesta im p erfecta  reseña . \ a r ios  oradores 
d e  los m as n ota b les  tenían ped ida  la pa la b ra  en 
p r ó  de l v o to  de l señ or S án chez S ilv a , y  el m ism o 
a u to r  n o  h ab ia  h ab la d o  a u n , cu a n d o  el señ or 
In fa n te , m edia h ora  despues d e  esperar las cu a tro  
de l reg la m en to  sa lió  con  su aeostm m brada  m u le ­
tilla  d e  ¿se p rorrog a rá  la sesión? L os  m in istros  
d ie r o n  la señal leva n tá n d ose  p recip ita d a m en te  y 
fu e ro n  im ita d os  p o r  la m ay oría  y  la sesión  se 
p r o r r o g ó  á  pesar d e  las re cla m a cion es  d e l señ or  
S á n ch ez  S ilv a  y o tr o  q u e  n o  era S á n ch ez  S ilvas

ría
f - — | I VJ '* •1 * ....--v --  - v »»vw «..v — w — “ — — - j • v .  — — ^

L  i Nación  por que en un momento rompe con su h on - emi,ieados (com o frecuente, aunque malamente acon -
roso pasado y  se coloca de go lp e , por lo que hace á lccc^  lo s honores ó  el carácter de un empleo superior,
los principios, en la linea de los polacos y  d esú s  o r -  llevarlos gastos del personal* una cantidad in fi-
ganos mas caracterizados y  dignos. A un recordamos ñ á m e n le  mas alta, que la votada por las Córtes cu el
los escelentes artículos qu '  ~ — "  — »-■— — --------- - - - - - -
dias antes del alzamiento
sis igual á la que ahora sostiene, y  que El Heraldo
defendia entonces. Es decir, y  los hechos han venido  n..........  t  _________________ _ „
á demostrarlo, que í / i  Nación  no combatía la arbitra- I ¡^ icj¡n l< ¡‘ despilfarro denlos londos públícos" y 
riedad del poder; lo que combatía era la arbitrariedad nlejalltc desacierto en la administración? 
ejercida por hombres que no militaban bajo la Lantle- 
ra de ese partido que, solo por una sacrilega usurpa­
ción, puede decorarse con el bello nombre de progre­
sista.

los que ¿ a  Nación  publicaba pocos ,)resupnesto. Hasta podría suceder, qne los jefes dísfru- 
nieuto de ju lio , impugnando una té -  I larun j , ,  sul.idos menores que los subalternos, según

que al ministro pluguiera dar á estos m ayor categoría 
nominal que á aquellos. ¿A  dónde iríamos á [tirar con

¿Y  quién ha dicho tampoco al señor M a d o z , que 
tiene facultad por sí y  ante sí, de disponer de los so­
brantes que resulten en los capítulos dcl presupuesto?

. ¿Ignora por ventura S . S ., que la ley de contabilidad
T o d o  nos indica, pues, que el pensamiento de c u -  pVCviene que estos sobrantes se auuleu al terminar el
ir  con un velo la estatua de la ley es aljro mas que unabrir con un velo la estatua de la ley es algo mas que 

fin-ura retórica. Las amenazas mal disimuladas que se 
leen en algunos periódicos de la situación, la insisten-

ejercicio.
En otro país, un ministro que á semejantes ilegales 

abusos se atreviera, tendría que dejar inmediatamente
cia cou que el Sr. M adoz habla, para encubrir su d e -  I su pueslo> obligado por el desvio de la. opinion públi-
plorablc nulidad, d é la s  conspiraciones contra la revo- CJ_ la inevitable censura del parlamento. E n  E s-
lucion de ju lio , y  el párrafo que dc L a  i\acion  d e ja - ~ ¿so tra cosa . CI1 España se dá un p s e  de muleta
mos copiado, prueban que se prepara un estado de c o -  CQn no(¡lb,c  soltura „  desembarazo á tan gravas embes- 
sas cu que el despotismo ministerial prevalecerá , y  en l¡(j  colltinúa el m inistro que las provoco, riéndose 
que las Illas preciosas gartulias de la segucidad y  l i -  desJc gu _üUrona del p arlamento, de la opinion, y  has-
bertad del individuo quedaran anuladas.» ta de sí mismo, si es necesario.»

Las tintas d e  este cu a d r o  n o  se d ife ren cia n  m u ­
c h o  d e  las q u e  para e l m ism o  em p lea  un d ia r io  
d e m o crá t ico  y d e  las q u e  pu eden  ju z g a r  n uestros  
lectores  p or  este párrafo :

• E l dolor de los vencidos no tiene treguas, como no 
tieue límites la tiranía de los vencedores, hasta que,

D esde el a n o  d e  1 8 1 5  se  c re a ro n  a lca ld ías  m a­
y o r e s  e n  l a  H abana , C u b a , M atan zas, P u e r t o -  
P r í n c i p e ,  T r in id a d  y C ie n fu e g o s ! en  las ju r is d ic ­
c io n e s  restantes h ab ia  asesores, q u e  ex istían  en  el

Ayuntamiento de Madrid
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dep a rta m en to  O c c id e n ta l , en  S a n t ia g o , M ariel, 
B a liía -H o n d a , P in a r  d e ! R io , San  C r is tó b a l, San 
A n to n io , B a ju ca l, G ü in es , S anta  M aría de l R osa ­
r io , G uann'.jacoa, Ja ru co , C árdenas, V illa cla ra , S a - 
gua la G ra n d e , R e m e d io s  y S a n c t i-S p ír itu s ; y en 
e l d ep a rta m en to  O rien ta l en N uevitas, T unas, Ba- 
y a m o , M an zan illo , .J igu an i, H o lg u in  S a ltad ero  y 
B a ra coa . C o n fo rm e  ;í traba jos  h ech os  ya desde 
1851  y 1 8 5 2  p o r  o rd é ñ  d é l g o b ie r n o , y  d e  a cu e r ­
d o  co n  lo  p rop u esto  p o r  las co m is ion es  de estad ís­
tica  y d iv is ió n  te rr ito r ia l, ig u a lm en te  q u e  p o r  las 
a u d ien cias  d e  P u e r t o -P r ín c ip e  y  la H a b a n a , d e  
es^s ju r is d ic c io n e s  d eb ia n  su p rim irse  las d e  S a n ­
t ia g o , M a rie l) B a h ía -H o n d a , R o s a r io , G u a n a b a -  
c o a , N uevitas, T u n a s y J ig u a n i , cu y a  p ob la c ión  
era la s igu ien te  en 1 8 5 0 :

J u r isd icc ion es , S an tiago , 1 3 .8 5 9  a lm a s ; M ariel, 
3 ; , 4 8 2 ;  B a h ía -H o n d a , 9 ,9 9 8 ; R o s a r io , 1 9 ,0 13; 

G u a u a b acoa , 17 6 9 8 ; N u ev ita s , 3 ,9 5 0 ;  Tunas, 
G,5 0 5 ; J ig u a n i, 1 0 ,7 4 6 .

D e  lo  cual resulta q u e  el n ú m e ro  d e  asesorías 
ó  d c  a lca ld ías  m a y ores , segú n  el p r o y e c to  d e  n ue­
va d iv is ió n  te r r ito r ia l, h abría  d e  ser el d e  d iez y 
seis; q u ed a n d o  s in  e m p le o  o c h o  d e  los actuales 
asesores.

C o n  referencia  á los a n teriores  da tos , con sid era  
E l  D ia rio  E sp a ñ ol  im p o s ib le  en  la nueva d iv is ión  
te rrito r ia l q u e  se d e b e  esta b lecer ai p la n tea r el 

n u e v o  a rre g lo  d c  n d m in is tia c io n  d e  ju s tic ia , deje 
d e  a d op tarse  el a n t ig u o  p r o y e c to , la rga m en te  e la ­
b o r a d o  c o n  vista d e  las necesidades p ú b lica s , de 
los  e fectos  q u e  habia  p r o d u c id o  e l a u m e n to  de 
ju r is d ic c io n e s  en I 8 i 7 ,  y  ten ien d o  en  cu en ta  las 
ven ta jas q u e  para la co m u n ica c ió n  o fr e c e n  los  ca 
m in o s  d e  h ie rro , y  p regu n ta :

l ( -  i* <I" e' s‘ lua,''0,‘ se coloca á la autoridad
T  Cu ha .con Ios “ “ W^ramientos que acaba de hacerse 
s i»  tener « »  cuenta los servicios y  circunstancias de 
Ijs  personas que desempeñan las tesorerías de las te­
nencias de gobierno? Y  2. = , ¿(|Ue fuerza moral dará 
al gobierno ese apresuramiento pura nombrar empica­
dos, con olvido dc los servicios prestados por los que 
existen en Cuba y  por los que allí tienen derecho á ser 
atendidos?

Fleclios, en la apariencia poco trascendentales, sue­
len serlo m ucho en I , realidad, y  la cuestión dé em ­
pleos tiene .por desgracia en todas partes m uy señala­
do inllnjo. En donde no hubo ni liberales ni carlistas 
m  hay progresistas ,u moderados, y  solo españoles ; es 
de todo punto indispensable no olvidar ni por un 
momento esta consideración, y  el estado moral de la 
isla de Cuba exije en todos conceptos grandes mira­
mientos.» °

¿C om p ren d erá  el fu n d a m en to  d c  estas o b se rv a ­
c io n e s  c l d ire c to r  de U ltra m a r, á q u ien  la am istad 
d e l S r . P a ch e co  p u soa l fren te  d e  un ra m o  q ü a  le 
es de l to d o  d e s co n o c id o  y en  cl cu a l, á pesar d c  su 
ilu stra ción  en otras m aterias, n o  es p rá c tico  ni 
tiene la com p eten cia  q u e  las c ir cu n sta n c ia s  y la 
ín d o le  de tales asuntos e x ig e n .»

d e c u v a s  com p a ñ ía s  con sta b a n  de m as de 2 0 0  h o m ­
bres. En San A n to n io  al re c ib irse  la a u torización  
se h a b ía n  a listad o G 50; en B ejucal so lo  en  la ca b e -

. L .;1 solicitud en que se pedía tan peregrina indem­
nización, lúe pasada por cl gobierno, en v n  ,|c ncg.,r_ 
la rotundamente, al tribunal contencioso-admi 
tivo, y  este, por unanimidad, negó por injusta
* n  1 A 1 1 . 1  1 I I

O
inistra-

za d e  ju r is d ic c ió n  2 0 0  en  cada  u na . P asaban  ya  jante indemnización, devolviéndola hace poco Uem
d e  1 ,5 00  los so ld ad os licen c ia d os  q u e  se h a b ía n  ii a<I',el> P:,ra los fil,es convenientes. Pero el Gobicruo
a listad o cu  las seccion es  d c  sa lvaguardias d e  las r  I T *  ^  ¡ f i n a d o  á desentender’
r r  . i i  • 0 >*aiuias se del dictamen dcl espresado tribunal, r  se o r ,..., «

d iferen tes  c iu d a d e s  y p ob la c ion es  d e  la isla , c o n  lo  arbitrar un medio ju ra  resarcir al Sr. Eseosura d" 
cual y con  la o rg a n iza c ió n  d e  la M ilicia , la fuerza  perdida* que no debe haber experimentado’  pues so'lo 
d e l e jé r c ito  se h allaba  en teram en te  d is p o n ib le  pa ~ “  , , l l r . UCf Íon ‘ ' i 1 P * !* 1 estranjero le habrá producido 
ra cu a lq u ie r  e v e n to . U s  a yu n tam ien tos  y

clase d e  co rp o ra c io n e s  ,  asi c o m o  los p a rticu la res  gráficos, han comprado el privileijiado papel.*
d e  im p ortan cia , so apresu raban  á d ir ig ir  e s p o s i -  _____________________________

c io n e s  d c  a d h es ión  al cap itan  g e n e ra l. _ El D ia rio  E spañol de hoy asegura que antes de
,(¿u c  con tra ste  en tre  el m a g n ífico  y p a l r i o t i -  ; anoche, despuw de la sesión de las Córtes fueron se-

• - ■  parados por el Sr. M adoz cuarenta empleados de las
altas oheinas de Hacienda.

c o  esp ectá cu lo  q u e  presenta la isla d e  C u ba , 
y la con d u cta  casi in erte  de l g o b ie r n o  d c  la 
m e tró p o li!

La prensa d em ocrá tica  se m anifiesta p r o fu n d a ­
m en te disgustada d c  la co n d u cta  q u e  e l  m in ister io  
ob serv a  c o n  la prensa . H e a q u í los  térm in os en 
q u e  so b re  e l p a rticu la r  se espresa un  p e r ió d ic o  
d e fen sor  de aquellas  ideas:

•Uno de estos últimos dias hemos visto en la Ga­
cela  una real órden , restableciendo las leves de im ­
prenta de 1820 y  182á.

El señor ministro de la Gobernación ,  no atrevién­
dose á restablecerlas con franqueza, lo hace dc un modo 
embozado é  indirecto , pero no por eso deja de ser 
un ataque al poder legislativo que  está hoy ejerciendo 
sus facultades, ni de cometerse un nuevo acto reaccio­
nario y  un nuevo atentado contra la libertad de im ­
prenta.

, P  di* 2 8  a las tres dc la tarde marchan SS. M M . 
a Aranjucz.

La fuerza que va para la jornada sera un batallón 
del regimiento infantería del Príncipe, otro del de Ge­
rona y  120  caballos de Barbón. Mandará estas fuer- 
zas el general Eehagüe.

Para la salida de la Ileina formará la guarnición de 
esta corte y  parte de la M ilicia nacional.

Y a  ayer publicamos el número de capitanes gene­
rales, tenientes generales, mariscales de campo y LYi-.. .v .  /  —  uc v,.mpo y bri­
gadieres que -xistian en 1853  comparado .-on el 
habla a fines dc 1854.

que

E l número de capitanes generales que en fiu de 1853 
era de cuatro es de ciuco en fin de 1 8 5 4 .

Ha sido baja por fallecimiento don Pedro V illacam - 
D1 . .  ,  , , P ‘>. Y K  ha dado de alta á don Leopoldo 0 ‘Donncll,
. gobierno actual, abandonado por la opinion del y  •1  don Evaristo San M ig u e l, promovidos en 30  d -

i! I 1 C  £ 0  n n m i n i i l m  . l . í l . I I  I I  •• I C . . I !  .  • 1

D e un articulo que inserta n i su número del día 
18 la J iw en iid  lib era l,  periódico que se publica en 
Sevilla, tomamos lo siguiente:

-S í; forzoso es decirlo: los hombres que elevó la re­
volución o  no saben hacer, ó  no pueden h acer , ó  no 
quieren hacer lo qne las necesidades públicas exigen 
dn ellos, lo que ofrecieron necesaria , aunque virtual­
mente, ¡,l aceptar las riendas del Estado.

Se pid ió libertad , y  despues dc ocho meses aun no 
están rotas las cadenas; se pidió tranquilidad, y el 
desasosiego publico cunde p r  todas partes; se pidió 
una administración nueva calcada en los rectos 
píos de la escuela libera

p a ís , se encuentra débil para luchar con e l la ,  y 
no queriendo cejar en su marcha reaccionaria, trata 
por todos los medios posibles de ahogarla y  icprim ir 
todas sus manifestaciones.

N o  importa que esta conducta sei absolutamente 
contraría á los principios del partido progresista, que 
pretende representar el gobierno; no im porto que con 
ella se den armas poderosas á nuestros enemigos para 
com batir la revolución , tan torcida ó  tan torpemente 
interpretada por los actuales ministros: lodos los males 
de la patria valen b itn  j>oco cuando se comparan con 
el necio empeño de sostener en el poder á ciertos 
nombres.

La reacción camina, pues, á pasos agigantados, ani­
mada y  sel vida por los mismos hombres de quienes 
el pueblo esperaba su salvación.

Por lo visto , ni aun estas leyes bastan hoy rara 
contener los escesos de la prensa, cuado se trata, sobre 
todo, de atacar á ministros com o los actuales, que di­
vorciados de la oninion del país y  sin comprender su 
posicion, se hacen impopulares y  son cl blanco de todos 
los tiros de la prensa por su inqxjtcncia y  su nu~ 
udacL

Y  he aquí que cl señor Santa Cruz nos restablece 
leyes promulgadas hace treinta años , derogadas por 
otras leyos posteriores y  de consiguiente imposibles de 
restablecer ,  no siendo por otra ley hecha en Cortes. 
V nótese bien que la renovaoion de

ju lio .
El resumen de los tenientes generales está repre­

sentado por los siguientes guarismos.
En 1853 había 72: eu ¿8 5 4  hay 80: aumento 8 .
L os tallecidos cu todo el año do 1855  son: don Pas­

cual Liñan, don Francisco dc Paula Alcalá, don Gas­
par Diruel, don Pedro Chacón.

D. Agustín Nogueras y  don M artin José de Liarte 
han sido revalidados y  colocados con la antigüedad 
de 1843.

Los ascendidos en 1854 son: don F élix M aría de 
Messina, don Angel García dc Loigorry, don Dom in­
go Dulce, don Santos San M iguel, don José Maria 
K endon, don M anuel C respo, don Francisco Valdés, 
don Ramón Castañeda , don Atanasío Aleson y  don 
francisco  Ossorio.

El resumen, por lo que respecta á los mariscales dc 
campo es com o sigue:

Habia en fin de 1855.. . : . . 182 
Idem en fin dc 1854 ...................  181

Han dejado de figurar en la Guia  por fallecimiento: 
don Rafael S anijerc, don Ramón Sánchez Salvador, 
don Josc Cada val, don Francisco Arteaga y  Palafox, 
don Joaquín de Verctcrra, don Eusebio Kuix, don A n - 
lom o M oren o, don José Grases, don José Ignacio 
lturbe, don Luis del Corral, don Francisco Lavalelte,

I don Ignacio Castellá, don Dionisio M arcillu , don
I» .»     I ni n t > —

que un agente de la autorida d habia penetjado en Se 1 
villa en la habitación de un súbdito inglés; en ocasion 
en que con ocho desú s compatriotas estalla celebrando 
los oGcios de su religión. Este súbdito inglés parece 
ser ministro del culto protestante. E l hecho es que cl 
agente dc la autoridad intim ó al dueño de la casa que 
disolviese la reunión, á lo cual accedió este, no sin ha­
ber hecho antes algunas protestas dc palabra. Eu pre­
sencia de estos hechos, lord Howden pedia es plica clo­
nes, en particular |>or lo que respectaba á la violaciou 
del dom icilio siu mandato judicial.

Parece que n esta nota no tardó cl señor ministro de 
Estado en contestar, haciéndolo en dos. En la primera 
decía lo que con mas oportunidad podía haber dicho 
desde que recibió la primera nota, á saber: que cl ha­
cer las leyes correspondía al legislador; el aplicarlas á 
los tribunales, y  el velar por su ejecución al gobierno; 
y  que si llegaba á presentarse algún caso en que algún 
subdito inglés se creyese injustamente lastimado, en­
tonces podrían estar en su lugar las reclamaciones. Rn 
la seguuda nota se limitaba el señor ministro de Estado 
a decir sencillamente que el gobierno no tenia la me­
nor noticia del caso á que se refería cl representante 
de S. M . Ii. H ‘

Parece que los términos en que estaba concebida 
esta nota chocaron bastante á lord H owden, figurándo­
sele que lo menos que merecía era que se le prometie­
se averiguar cl caso y  pedir antecedentes á Sev illa, pira 
en su vista dar la contestación oportuna. E llo  es qne, 
por esta ú otra razón, lord Howden tomó el partido de 
pasar otra nota concebida en términos, si bien atentos 
y  corteses en la forma, bastante duros en el fondo; y  
algo debe haber de cierto en este asunto, cuando el se­
ñ or Lnxuriaga ha creído conveniente dar cuenta de ella 
al Consejo de ministros, promoviendo anteanoche una 
discusión que duró largo rato.»

nótese b le n q n e  la renovaoion de esas leyes se hace R od rígu ez , don Blas R oy o  dc L eón , don ’ Juan
despues de haberse tomado en consideración en el j V ig il dc Quiñones.

ingreso una proposición de ley que, ínterin se d iscu - ¡ Los ascendidos durante

han presentado hasta ahora. Y  esto lo nació Gurrea, don Narciso Am etllcr, don Eugenio M u - 

£ r n 3 S " °  qUC “ CnC lW ' 1™ ‘ a h  vo-  i 'mz! do,‘ G l o r i o  Brochero, don Antonio M aría G ar-
c '  ■ . . _  I r ig o , don Francisco d c  Paula B ellid o , don Francisco
5>c pretende que la ley de 7  dc octubre de 1837  es 

simplemente aclaratoria d c  las de 1820  y  1822. E n -
Innoni' • . . . . .  . . .  1* e ■ .

v :  _ - -    B ellid o , don Francisco
> ícente Irafieta, don Joié Villalobos, don Luis García, 
dyn José Antonio Orozco, don Antonio Ibarz, don Cár-

tonces, ¿por qué  no fueron esfas leyes las que  se res. los María de la Torre, don Felipe R u iz , don’  Pablo dé 
tallecieron en agosto y  uo la de 1837? la Puente, don M iguel Santillaúa,  doú j Ó Í r  ' ccü

. . . .  . Pn “ ? if
V ia administración es la• • I .  /  /» — uva K I .IV I I  L o  I j

misma; se pullo, en fin, una reforma general , y  E so i-  
‘, 'a aPe" :;s Y  comenzado á sentir los beneficios que  de­
biera haberle reportado, su glorioso levantamiento.

¿ y u e  es lo  que hace el ministerio; qué piensa • á 
que se consagra ,  qué no ha roto ya los humillantes 
valladares del ominoso polaquismo , y  planteado todas 
las reformas que viven y  se animan en cl espíritu del 
sig o; que hace; qué piensa ; á qué se consagra el mi­
nisterio, que no ha salvado á nuestra hacienda de la 
lunesta segur de la bancarrota, que con su siniestro as- 
p e t o  todos los días, á cada hora , á cada instante la 
amenaza de muerte? ¿Qué h ace; qué piensa; á qué  se 
consagra el ministerio, que „ o  ha destruido ya todas 
las trabas que se o|xmen á la libre enunciación dcl 
pensamiento por medio d c  la prensa , y que son l . „  
contrarias á ,la  dignidad huma!,a ,  J Z  £  
vino don de la libertad , tan contrarias á los mismos 
pnncipios políticos que p rol esa n los hombres del m -  

. ¿^ u e  hace; qué piensa; á qué se consagra el mi­
nisterio en fin , que despues de ocho meses de man­
do, no ha dirigido su voz o la nación para decirle —  
lo m a j e s , es I ,  recompensa digna de 'tu s  socrilicios 
por la libertad; rca lie  la aureola de tu g r a n d e »  la 
corona de tu heroísmo: cl hícn que te ofrecemos en 
los días de bienandanza que te e sp ra n  es completa­
mente tuyo, porque tú lo  conquistaste con tu sangre- 
decidnos si hemos des mpeñado bien nuestra misión- 
Juzgadnos. ’

Ocho meses es sobrado tiempo para que un gobier­
no se constituya sobre sólidos fundamentos, mucho mas 
cuando esta apoyado Por la voluntad decidida de la 
generalidad de la paflón . ¿En qué consisto

Resultan haber fallecido: don Antonio Alonso Orte­
ga , don Pedro García N avarro, don Rafael R iech , 
don Juan González Cienfuegos, don Juan de la Vera, 
don Modesto (i utierrez, don Luis Cervera, don Juan

T otal 25.

E , v o to  d e , S -  C u ™  e , p r„ -  y *  S  . " ^ ‘ ^ 3 7 ,  Z t Z
y e c to  d c  in o d ilica c io n  d c  las levas d e  7 y  2 2  .le  j 31ia: «■csultun de menos 17.
fe b r e r o  autoriza n d o  la em isión  d c  títu los  de l 3 
p o r  1 0 0 , d ice :

»E n el caso que las Córtes aprueben el dictámen dc la 
mayoría de la comision de presupuesto», cl que sus­
cribe, individuo dc la misma , tiene el honor de pro­
poner com o voto particular la ado|>cion dcl artículo si­
guiente que podría ser el segundo de la ley.

A rlículo.... .E l  gobierno dará cuenta á las Córtes de 
caila una de las operaciones dc crédito que sucesiva­
mente realice en virtud de esta autorización, espresan­
do la cantidad á̂  que ascienden el valor nominal de la ; 
garantía, lugar o  persona donde esta se consigna, in te- ! 
rés o  rédito que  el Estado satisface, y plazo de la ne­
gociación..

Jiménez D on oso , don Nicolás V erd e jo , don Camilo 
M oreno, don Saturnino García, don Félix María A rb i- 
zií, don Rafael M aría Llegat ; don Rafael 0 ‘ Lawlor, 
don fra n cisco  M íra lp eix , don Fernando García San 
le d r o , don M ariano M iquel y  P o lo ; don Cayetano 
Cortina, don Juan V ia l, don José V ir é , don T orib io  
López de Opaeua, don M iguel G arcía, don Juan Joés 
de Hore, don Ildefonso Sierra, don Baltasar Payan.

Don José M aria Cortés, que aparece en la G uia , fa­
lleció en 2 6  de setiembre en la Habana.

Los brigadieres ascendidos durante el año de 1  854, 
son: don Manuel Gaset, don León Palacios, don lG u- 
bncl Solano, don Francisco Uslariz, don Juan G alrar- 
don, don Fernando R u an o , don José Ramón Osorio, 
don Vicente Talledo, don Tom ás Domínguez, don Ca­
yetano G ird oro , don Pedro Pam pillon , don Miguel 
H orain, don Venancio G u rrea , don Agustín Carbajal, 
don José Joaquín de T o r re s , . o n  Francisco Martínez

P rim ero. Se autoriza la constitución de la em - d '' L Mda ^dou PaU o SagrisU, don Vicente Banucios,
don Ignacio Planas, don M iguel Manso de Zúñiga, 
don José Pastors , don Rafael Prim o dc R ivera , don 
D om ingo Senespleda, don Antonio Caruana, don M a­
nuel M ichel, don Luis M uñoz y  Fernandez, don Juan 
G óm ez Landero.

marchamos tan pausadamente eií la s e n !^ d e  la nroT  
p iu la d  y  .el progreso? ^  P' ° S

M as cuidad, hombres dcl poder, de no poner el pié 
en falso en la senda porque camináis; el primer defec­
to dcl |Kitaquismo, que después se ------------- ’(  , . ■ • • . r ;  -  — convirtió en vicio,
lúe el de prestar una proteeeion perenne, desacertada 
y  escandalosa a todps los que a su partido se l ia r o n  
con cualquiera clase de servicios. Cuidad con ^ran me­
sura de que vuestros nombramientos recaigan sobre 
personas dignas por sus virtudes y  ciencia; cuidad, en

de administrar una eminente justicia en esos actos-
porque el pa,s os observa, y  el país ha derramado su 
sangre por hacer la conquista de la razón, d éla  verdad, 
d d  cumplimiento de la ley, de la práctica dc la j , ,s -

q u f S i T  t0f,0IS|1° s ,di‘'.s P a n d a n d o  un espectáculo 
:■  * '  l',S’ " nar hondamente á todo buen

que £  S ?  aCl°,S nl;,s, llnporlantes del gobierno, á los 
déstiSl" em DlL’ t ereU- a «  ;1 l,on'brar y
prinicros, S ' í l , Sean ^
lu lo  ,nas r e c o m í S  lüs . f u n d o s :  e í t í -

co es la condición indispensable para obtener' 5-

Sí el ministerio quí'erc'In w c 'cr  h i s ¿  ,J 
n a c o ,,, necesita variar su r um , j ¡ir J y m .
« l a  nave del Estado, arrancará la Hacienda d e l ‘ fu, !  
g o  en qne ha encallado, levar el ancla y  emprender 
un solemne viaje por la corriente del ,

cion actual, llevando desplegada a| v ¡e„ , 0 ^
bandera de la libertad española.

viliza
liosa

El d ic tá m en  sob re  el p r o v e c to  d c  lev  para a u ­

tor izar la con stitu c ión  d c  la so c ie d a d  a n ó n im a  d e ­
n om in ad a  «E m presa  de l f e r r o - c a r r i l  d e  Isabel II 
d e  S an ta n d er á A lar de l R e y , co n t ie n e  estos  cu a ­
tro  a rtícu los :

° 1  rim ero. ... «.unsuiucion ue la em­
presa del ferro-carril de Isabel II de Santander á Alar 
del R ey , eon el objeto dé que construya y  espióte la 
espresada línea , arreglándose á las condiciones de la 
concesion dc dicho camino de hierro.

Segundo. Se aprueban los estatutos de la citada 
compañía anónima, según se hallan consignados en las 
escrituras de 15 dé noviembre de 1851 y  2 9  de octu ­
bre de 1852, y  el reglamento social form ado eu 2G de 
ju lio  del último ano citado, entendiéndose esta a p ro - troS ,a n' a" cr‘l d e  resolver la cuestión originada por las 
bacion con las prevenciones siguientes.  1 - -

I n i En ion. S egú n  las ú ltim as n otic ia s  r e c ib i­
d a s  d e  B arce lon a  p arece  q u e  las d ife re n c ia s  que  
ex istían  e n tre  los o b re ro s  y los  co m e rc ia n te s  v 
q u e  tantos d isgu stos lia p r o p o r c io n a d o , ten drán  
u n  té rm in o  feliz, ca so  d e  q u e  un llu eva  in c id e n ­
te n o v u e lva  á exasp erar los á n im os , tan  p r e d is ­
puestos ya c o u  tan tos  d ia s  d c  a larm a y m a l­
estar.

T a m b ié n  se asegura  q u e  á con secu en cia  de n o 
h aberse p agad o á los  em pleadlos en la ca n a liza ción  
del E b ro , se h a n  c o lo c a d o  en  una s itu a ción  h o st il 
re sp ecto  a! g o b ie rn o .

En a ten ción  á la m iseria  y al a b a n d o n o  en q u e  
está la clase in ed ia  y traba jad ora  d e  S e v il la , pare­
ce  q u e  se trata d e  esta b lecer en  aquella  c iu d a d  un 
b a n co  agríco la  y d e  d escu en tos  c o n  un  ca p ita l so ­
cia l d e  3 0  m illon es . El p ro y e cto  está va fo rm a d o  
y so lo  falta presen tar la so lic itu d  al g o b ie r n o  para 
la co n ce s io n .

Es tan in sig n ifica n te  el n ú m ero  de g u a rd ia s  c i ­
v iles  en  la p r o v in c ia  d e  V a len cia , q u e  los p e r ió ­
d ic o s  d e  a qu ella  capita l se q u e ja n  d e  los  m u ch o s  
ro b o s  q u e , p o r  esta razón  , se Com eten e n  aquel 
re in o , A l a m a n ecer de l dia 17, u na  p artid a  d e  c in  
c o  h om b res , estu vo  r o b a n d o  p o r  esp acio  d e  a lg u ­
nas h ora s, á tod os  los  transeúntes q u e  a certaron  
á pasar p o r  la carretera  d c  Liria.

S i!gun  cartas d e  H u clv a  ha s id o  descu b ierta  en 
aq u e lla  p ro v in c ia  una c o n sp ira c ió n  carlista  al pa­
recer. A u n q u e  tod avía  se ig n o ra n  los p articu lares  
d e  este su ce so ,se  h a lla n  presos varios  in d iv id u o s  
p erten ecien tes  en  la pasada gu erra  c iv i l  al e jé r c i ­
to  carlista .

Ha regresad o  á V a lla d o lid  la co lu m n a  q u e  á las 
ó rd e n e s  dcl b r ig a d ie r  La torre , h ab ia  sa lid o  para 
resta b lecer  e l sosiego d e  B éjar.

S e g u im o s  escr ib en  de S ev illa , la d e te n c ió n  q u e  
su fre  la ven id a  á M ad rid  d e  los d u q u e s  d e  M ou t- 
p en sie r  y  su  in m ed ia ta  reu n ión  c o n  la fam ilia  
rea l, es h ija  d e  la estancia c u  A n d a lu c ía  d e  los 
ñ ores  d u q u e s  d e  N em ou rs .

N o  d e b ie n d o  estos v e n ir  á M ad rid , S S . A A . los 
d u q u e s  d e  M on tp eu sier  v en d rá n  á lu C orte  lu e g o  
q u e  desp idan  á sus au g u stos  h erm a n os, q u e  será 
á lin e s  d e  a b r il ó  p r in c ip io s  d e  m ayo .

CORTES,

se-

Parece que se ha determinado en Consejo de m inis-

Prímera. Q ue el gobierno no sea accionista dc la 
empresa en razón del ausilio concedido á la misma 
por la ley dc 9  del corriente, y  que fijándose el capital 
social de la compañía en 75  millones dc reales, los G0 
millones con que se ausilia á la sociedad, hayan de 
figurar siempre en sus balances con  la debida espre- 
sion para los efectos consiguientes.

Segunda. Que la clausula dc dichas escrituras, en 
la que se consigna que |«r ningún concepto se puedan 
em itir acciones al portador, ni convertir en esta clase 

-de títulos las nominativas, se entienda, sin perjuicio de 
lo que se acuerde sobre este particular en la ley -en e ­
ra 1 de ferro-cari i les. °

Tercero. Se autoriza la emisión de los documentos 
hipotecarios creados para cl pago de anualidades de los 
50  millones de reales que com o parte dcl precio de 
construcción y  material dcl camino se com prom etió la 
empresa á entregar por contrato de 1 2  de agosto de 
1051.

Cuarto. E l gobierno declarará constituida le^al- 
mentc la referida sociedad anónima para los efectos 
prescritos en el Código de com ercio, ley de 28 de ene­
ro y  Reglamento de 17 de febrero de 1848.!)

. T o  las las c o m u n ic ic io u e s  y  p e r ió d ic o s q u e d 0  | 
ca p ü a l de C u ba  se reciben  co n firm a n  el d ec id id o  
tusiasiuo c o n  q „ e  la p o b la c ío n  habia  a c u d id o a  in s ­
cr ib ir se  e u  las listas d e  la M ilic ia  de l país, a lgunas

en -

De L  i Soberanía N acional tomamos las siguientes 
líneas, de las cuales deduce La E poca  que ni aun la 
actitud (ainada recientemente por cl diputado á quien 
se^ refieren encuentra gracia en losbancos de la m on­
taña.

«Tenem os entendido, que por el Sr. Eseosura, pre­
sunto embajador de Portugal, á posar dc la ley de 
incompatibilidades, se ha solicitado dcl gobierno una
indemnización dc cerca de tres millones de reales, por 
perjuicios que supone sufr dos en cierta concesion y 
privilegio concedido por su am igo el ex-m ínistro Bra­
vo M orillo  para la publicación de un diccionario (de 
que tanto se ha oeupado la prensa), y  la introducción 
de papel estranjero.

repetidas notas que con m otivo de una providencia del 
gobernador de Sevilla, ha pasado cl em bajador inglés 
á la secrelaria de Estado.

H é aquí lo que sobre este importante asunto dice 
L 'i E sp añ a :

_ •Habiendo hecho varios periódicos de esla corte in­
dicaciones mas ó  menos trasparentes, acerca dc notas 
diplomáticas que han mediado entre el representante 
de S . M . B. y  el señor ministro de Estado, no cree­
mos que haya indiscreción en revelar al público dife­
rentes pormenores que por buen conducto han llegado 
a nuestra noticia. Según nuestros informes el caso rela­
tado cou toda sencillez, es com o sigue:

•En cuanto lord Ho'vden tuvo conocimiento de la 
segunda base para la futura constitución, d irigió al 
señor ministro de Estado una nota que bien podremos 
llamar esploradora. En ella manifestaba el representan­
te británico deseos de saber cuál seria la condicion 
bajo el punto de vista religioso, dc los súbditos ingle­
ses residentes en España, y  que perteneciesen á la co­
munión proleslante ó  á las demás sectas conocidas en 
la Gran-Bretaña. Desde luego se echa de ver que el 
celo de lord Howden á favor de sus compatriotas, ere 
cuando menos, demasiado prematuro, pues la base se­
gunda podia ser aceptada ó  desechada, ó sufrir, por 
ultimo, alguna modificación, com o asi ha sucedido. Esto 
o  cosa parecida pudo haber contestado cl Sr. L uzuria- 
ga, con lo cual lo natural es que el asunto no hubiera 
pasado adelante; pero en vez de eso prefirió guardar el 
mas absoluto silencio, dando con ello lugar á que pa­
sado algún tiempo, lord Howden reprodujese su d e - 
manda.

Tam poco se d io  el ministro de Estado por entendi­
do a esla segunda escitacion, y  habiendo ocurrido en­
tretanto en Sevilla un caso especial, lord Howden se 
aprovecho dc él para enviar al ministerio de Estado 
una tercera nota, en la cual despues de reiterar el 
contenido de sus dos anteriores, pedia espiraciones so­
bre cl suceso a que aludim os, y  que merece referirse. 
Decía el señor ministro británico en su tercera nota

E stkiuor. C on tin ú a  la m ism a co n tra d icc ió n  
en  las n o tic ia s  sob re  e l d e se n lice  d e  la cu estión  
o r ie n ta l. P o r  una pa rte  son  pacíficas, y  se asegura 
q u e  e l n u ev o  e m p e ra d o r  ele R u sia  desea p o n e r  á 
cu b ie r to  la in te g r id a d  d e  ia R usia, y  sob re  to d o  de 
v o lv e r  la paz á su im p e rio  y  al m u n d o ; p o r  o tr o  
co n tin ú a n  los p rep a ra tiv os  d e  g u e rra , y  e l m ism o 
q u e  p o r  u na  p a rte  a p arece  in c lin a d o  á la paz, p ür 
o tra  m an d a  l le v a r á  c a b o  en P o lo n ia  la g ra n  q u in ­
ta q u e  se ha su sp e n d id o . La v erd ad  es q u e  n ad ie  
c re e  s in cera m en te  en q u e  las co n fe re n cia s  p ro d u z ­
ca n  la paz. A  p r o p ó s ito  d c  lo  q u e  estos d ía s  h e ­
m os  d i c h o ,  so b re  el n in g ú n  e fecto  q u e  n os  h ab ían  
ca u sa d o  las b u en as d isp osic ion es  q n e  los p le n ip o  
ten cía  r ío s  rusos h a b ía n  m a n ife sta d o  al a cep ta r  ¡os 
p re lim in a res , c l  M orn ú u j P a n ,  ó rg a n o  sem i-o ííc ia l 
d e  lo rd  P a lm e rsto n , escita á q u e  u o  se d é  á  estos 
h ech os u na  exa gera d a  in te rp re ta s io n , p u es  la R u ­
sia con tin ú a  en  sus evasivas y  aun n o  está d e f in i­
d o  e l tercer p u n to  de garan tías, p o r  el q u e  se d es­
tru y e  con s id era b lem en te  c l p r e d o m in io  ru so  en  c l 
M ar N eg ro . M u ch o  dará n  q u e  h a ce r  los o tro s  
p u n tos , p e ro  este  vá á  ser , e n  n u estro  ju i c io ,  el 
verd a d ero  ca b a llo  d e  bata lla , pues e n  é l se h u m i­
lla d e m a s ia d o  e l  o r g u llo  m o sco v ita , y se le im p o ­
s ib ilita  para lle v a r  u ca b o  sus p lan es  d e  d o m in a ­
c ió n  u n iversa l. El T im es  ta m b ién  se m anifiesta  
d escon fiad o . D ice  q u e  es im p o rta n te  el p aso  d e  
h a b e r  a cep ta d o  la R usia  la in te rp re ta c ió n  dad a  á 
las cu a tro  garantías, p e ro  q u e  n o  se d e b e  e x a g e -  
ra re s to  q u e  n o  arregla  las d iferen cia s , s in o  q u e  fija  
las bases d e  la d is cu s ió n .

La cu estión  a u s tr o -p r u s ia n a  sigu e  sus p e r ip e ­
cias, s in  trazas d e  term in arse; pues cada  d ia  s u r ­
g e n  n uevas d ificu lta d es  d e  esas q u e  la d ip lo m a c ia  
se co m p la c e  en  suscitar y  en  p r o lo n g a r  El tra ta ­
d o  p ru so -o c c id e n ta l co n tin u a  in  sta lu  q u o .

Si h em os  d e  c r e e r  a l T im es ,  está m u y  p r ó x im a  
una g r a n  crisis  en  C rim ea . S e  esperaba q u e  d e s ­
pués d e  un  b o m b a r d e o  d e  4 8  horas , se d a ría  el 
a sa lto  á S eb a stop o l p o r  m u ch o s  p u n tos . El puesto 
de h o n o r  sería  para  los ingleses. A tacarán  la to r re  
R ed a n  y  la to r r e  R e d o n d a  , y  al m ism o  t ie m p o  
d e fen d erá n  á B alak lava , c o n tra  la cu a l in ten ta rá n  
los ru sos  una d iv e rs ió n . E l gen era l E ugiau  y S ir  
C o llin  C a m p b e ll deb en  d ir ig ir  las co lu m n a s  d e  
asa lto . C o n  p e rm iso  d c l T im es, nos p arece  q u e  e s ­
ta u oticea  m erece  co n firm a c ió n .

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

-PHESIDEN-CIA DEL SU. INFANTE.
F.slraclo oficial di la ¡ ts io„ celebrada ,1 dia 22 di m ano  

de 1855.
Abierta A la una y  cuarto ,  leida el acta de la anterior, 

quedo aprobada. 7
Se anunció ijue el señor Alvarei ingresaba en la cu a m  

Jeccon, y  el señor Iglesias en la quinta j  el Señor Lope z 
Pin,lia Cu la sesta. *

£1 señor L eim erj escusó su falta de asistencia á la se­
sión por indisposición de su salud.

Pasaron á la comision que entiende en el asunto:
Una esposicion dirijida á las Córtes, por varios vecinos 

de Alba de Tormes, provincia de Salamanca, pidiendo á 
las mismas, que en el caso de llevar á efecto la venta de 
los hienes de propios y  de beneficencia, se consigne en la ley 
e derecho de tanteo, á favor de los arrendatarios de d i- 
chas nacas.

Otra, de varios vecinos de la villa de Osorno, para que 
se declaren esceptuados de la desamortización los bienes de 
la obra pia, fundada en aquel pueblo, por don Juan de
ttirera, y

Otra (le los ayuntamientos de los valles de Hecho y 
Anso, haciendo observaciones .sobre el proyecto de desamor 
tizacion presentado por el gobierno.

Pasó a la cou,,.sion de ferro-carriles, una esposicion del 
ayuntamiento de Alcalá de Gu.daira, pidiendo á las Cor­
tes que al ocuparse de la adjudicaciou definitiva del ferro­
carril de Cádiz i  Sevilla, se dignen resolver que esta via 
lleve la dirección marcada en el prim er decreto de con- 
cesión.

-Kl Sr. PRESIDENTE: Discusión del dictamen y  voto 
particular, sobre que se conceda una pensión á la viuda y 
liu^rfanos de don Vicente Manuel Cocina.

Leído el roto parlicutar de los señores Martin, Labe- 
ron y  Presa proponiendo que las Córtes determinen que 
pase al gob.erno la petición de que se trata, para que 
cuando las circunstancias del Tesoro lo permitan y  dando 
previamente al espediente la instrucción necesaria lo re­
unían a las mismas para que estas resuelvau lo que consi­
deren mas equitativo y  justo, dijo:

El Sr. LOPEZ G RAD O : Se presenta como grande di­
ficultad para conceder esta pensión la penuria del Tesoro. 
Esta cuestión no puede mirarse en tan reducida esfera, 
«a d íe  puede dudar de los eminentes servicios del Sr. Coci­
na durante la funesta administración del señor Sartorius. 
•Uignos, muy dignos, de recompensa, son los servicios que 
se prestan en cl campo de batalla; pero ¿.son menores los 
que se prestan en circunstancias dadas? Y qué, ,-no son 
a precia bles los servicios prestados por la prensa, en la épo­
ca a que me reiiero?La prensa, señore», era el único recur­
so del partido liberal; la única antorcha que iluminaba al 
país; el umro baluarte donde se estrellaban las tropelías 
del gobierno. r

Si Cocina viviera, ¿no se le habria recompensado como 
a otros digno# escritores? ¿Por qué hemos de desatender á 
su viuda y  a sus hijos? La comision no se ha limitado á 
examinar la solicitud: lia llamado á su seno á los directo­
res de periódicos, y todos contestes opinaron que sus servi­
cios eran dignos de recompensa. Cociña sacrificó su fortuna 
y  su vida en favor de la libertad, y  perseguido como todos 
los escritores independientes, fué á exhalar su último alien­
to en Cordoba en los brazos de su amigo el Sr. Ruiz Ortii.
Y yo pregunto á los señores diputados: cuando Cociña lle­
vo su abnegación á no querer venderse al tiránico poder á 
quien combatía, y  cuando sus hechos y  la autoridad de per­
sonas Un respetables acreditan sus sacrificios por la eausa 
de la revolución, ¿  hemos de negar ese consuelo á sus hijos 
y  a su esposar Tengan presente las Córtes que, aprobando 
el dictamen de la mayoría, no tan solo van á favorecer í  
una familia, sino a d ir  un público testimonio en favor de 
la prensa liberal independiente , que tanto contribuyó á 
derrocar la s.tuac.o que acabó en julio. Couf.o, pues , en 
que las Cortes descebaran el dictamen de la minoría.

El Sr. M A R T IN : Las Córtes han oido el discurso de mi 
digno amigo el Sr. López Grado, y  habrán hecho sin duda 
de el la apreciación que se merece. Es un discurso pura­
mente sentimental: es un discurso que en nada se opone al 
dictamen de la minoría de la eomisioo.

Ha dicho el Sr. López Grado que en esta cuestión se oyó 
a la prensa. ; Y q u ; dijeron los periodistas? L o que debian 
decir como bnenos compañeros: lo que hubiéramos dicho 
nosotros en su lugar; no acusaron al Sr. Cociña, ni im pue- 
naron la solicitud que es objeto de este debate.¿Pero es su- 
hciente lo que manifestaron para dar la pensión que se so­
licita. Los que hemos tenido el disgusto de discutir , com­
pañeros de com ,sion, no tenemos la convicción suficiente 
para gravar al Erario con el pago de uua pensión: nos­
otros no hemos podido olvidar los cont.nuos clamores dcl 
país para que se hagan economías. Y  cuando esto sucede 
¿hemos de conceder esta pensión con la cual se abre la puer-
l » Í!v V 1“ e 7 " S'1n mUcl.‘ ;,s f'lra!lias * pedir una gracia 

igual. Conceder esa pens.on equivaldría, en « i  concepto, 
a decir que estibamos resueltos á dar pensiones á todo¡ 
aquello, que hubieran préstelo iguales servicios. No con­
tento el Sr López Grado con hablarnos de los méritos per­
sonales del ór. Cocina, nos ha hecho la apología de la pren- 
sa. ¿y  por que ha colocado S. S, la cuestión en este terreno’  

Uê U-- ’  ¿ , ? ÍL' " S1 <;sl'lba reducida al Sr. Cocina?
Lt br. Cociña habia tenido de ella una parte como los

í j n s r j 1, * -  P- Z 1,1 ‘•‘ ‘-•vado hoy esta cues­tión , haciéndola cuestión de prensa.
Se lia dicho que si el Sr. Cociña viviera, hubiera sido 

remunerado como lo  han sido otros. Tal creo; pero .n  ese 
caso se le hub.era premiado, dándole un destino cual cor­
respondía a su clase. Lo que ahora se quiere es dar una 
renta, ¿y  sobre que? Sobre el Estado, sobre los pueblos eos, 
que hasta ahora no ha sucedido. ‘  ’

Se ha dicho que el Sr. Cociña fué buscado por Sarto­
rius para que de;ase de escribir cuando lo hacia en el Orien- 
e; pero esto supongo, que sucedería lo mismo con todos 
os demas ISo quiero hablar de este señor; pero acaso Sar- 

torius tendría „ Q motivo mas fundado para buscarle que 
f âra dm g.rse a otros, pues habían simpatizado. El Sr. C o­
cina profesaba idénticas ideas á las del Sr. S rtorius y  aca- 
so esto le baria ir á buscarle: celebro mucho que el Sr Co­
cina se convirtiese antes de morir, porque para m i es’taba 
pervertido el que profesaba otros principios.

in o re s , no conozco la familia del Sr. Cociña: quisiera
deTeraM "!' ^ ' " 0S Pudieran bacer freíte á lade graca  de haber perdido á su esposo y  á su padre; pero

T 7, i>arC° S en concedl'r pensiones. No olvfde- 
c7 o d io ,  I l "  ‘¡Ue’ ! ;7  P lra ^ r  una prueba de apre- 
O ul e L  P°  M 3, F ,l,Pluas> murieron 94.

íErnn en r T ° S ^ Ue.l,aCer. c0,n las f i l i a s  de lo. que mu­
que se p ^ P a ’  51 ^  conc“ Kéramos P-'nsiou

detenein"0’ Se,'° reS> ? ue «  menester mirar esto con mucha 
detenoou, porque cncfa petición dc esta clase, es una letra 
que se gira contra los pueblos, pigadera á la vista que les 
cuesta muchas gotas de sudor, "y f ,  una cu a m  pa’rtl de la 
contribución territorial que paga un pueblo de l ü o V jn o í  

M preciso que las Córtes lo tengan m uy en cuenla' 
pues de otro modo se abre una puerta que no se podrá cerrar’ 
para otros que vengan pidiendo lo mismo

t i f i a r 8 U peZ  Ürad°  7  Mar,in Tarias rec-
,E ! Sr: ¿ A B A Ñ A S  He sido aludido respecto d los de­

portados^ Filipinas, y  voy i  contestar brevemente En

frieron en Madrid, encadenados por todo el camino como 
facinerosos, se les embarcó en Cádiz sin ropa y murieron 
muchos porque los alimentos no eran adecuados á la clase 
de persouas »£ue allí iban. Y o  no voy ,*í onnnprm» / 
dé pensión i\ a  viuda de Cociña , ^  ^q'uéTamos á ü c e 8;  
con las f.imilias de los 94 hombres aue niuri<*rnn 
Ha deportación? Yo me propongo hablar cuando se tra’ 11̂  
este asunto porque es uua cosa muy estraña que al lado de

i ^ r Dt° SSeenalteiCan ° lr0S no tienen tanta

acudiran a,j». con ,u,tas reclamaciones. 2  ^

u  - bocina sacrificó su fortuna
esT os^enta  Iv|Pr¡nCÍpÍ0S?1Ue U° 5 han á °cúp7r
Plendoroso ™’| ¿  ha."¡.Uer,“  aI aso,a:' r <'n el horizonte el es-

fu vos’ ! leV.Ur.emoS e desaliento á esa juvenfud estudiosa 
A s f  J  7 ‘0S P >- SCf ,,U,7  " ^ r i o s  á la libertad.

\a cues' ,0n.n°  cs personal, sino de imprenla y 
como tal, de mucha importancia. En España no es la im­
prenta una especulación mercanlil, y  no hay en toda n ú «  
tra vida periodística quien haya Sacado unidades de ella" 
p]jUmontSUT  |Q O m °  e n  l D S., a t e r r a »  -B-lg'ca ,  Holanda y  eí

reu n ir 5 ó «,U0U, y la situación del periodista e Y m i S b l e

có su T i " "  7  S,D e m b í,r6° ’  a eSU Clase ^  em presa d e d ¡!
m ian d o en ?a idea" f " 50" '  d  SP" ° r C oci" a i Por « °  ~ » t ¡ -  nuando en la idea de que esta es una cu estión  de im p r e n -

ve’nír á a 1  i era eS‘ado de Ia Prensj en 1851 para venir a parar al en que se encontró en 18 5 4 .Ayuntamiento de Madrid



EL OCCIDENTE.

El 14  de enero se constituyó el ministerio dc las eco-
m ¿a,  cuya historia no quiero hacer. Cayó el ministerio 

Brabo Murillo, cuando se creia con m is fuerza, á pocas 
horas de haber disuelto el Parlamento. V ino cl ministerio 
del conde de A lco y , que restableció la previa censura: 
c a y ó  c o m o  el anterior, y  le sucedió el gabinete Lcrsundí, 
cuyo decreto nadie olvidará.

" E l  estado de la imprenta empeoró como era natural; 
hubo entonces periódico que en un mes fué r e c o g i d o  2 j  

veces. Cayó aquel ministerio y  subió al poder don Luis 
José Sartorius, del cual no quiero hablar parque n‘ e aTer”

^ Parecía que era imposible empeorar ya el estado de la 
imprenta, v sin embargo se empeoró.

El dia que llegó á Madrid la noticia de l a  insurrección 
de Zaragoza, el gobierno acordó la'prisión de las escritores 
públicos independientes; algunos mas afortun.ii os , en re 
ellos el señor Cocina logramos ocultarnos ; pero no por eso 
desistió el señor Cocina de su obra, al contrario, des lego 
mas actividad. Pero la persecución arrecio; con ella se 
agravaron los males del director del Oriente-, o , m ,d.cos le 
mandaron que se retirase á Andalucía y  as, lo hizo pero 
se retiró para morir. Y  yo he recogido ,u ultimo
aliento y  cerrados sus párpados puedo asegurar ba,o » ,  
palabra que lo que le mató fué la persecución 
P V oy  ahora J hacerme eargo ligeramente de los funda­
mentos en que los firmantes del voto particular se opongan 
para proponer eso, que n , es negativo, ni concesion de la
solicitud que es objeto de este debate

Dicen los firmantes del voto particular que los escrito­
res que hemos estado en el seno de la com ision, no hemos 
esclarecido ciertos puntos, á saber: el mayor ó  menor mérito 
contraido por el Sr. Cociña, ñi la importancia de sus sacrifi­
cios pecuniarios, ni el influjo que pudo ejercer eu su muer­
te la persecución. V oy á contestar brevemente á estas tres
razones. „  . „

Respecto al mérito contraído por el Sr. Cocina, respon­
dan por mi los números de E l Oriente: ha dicho el Sr. Mar­
tin que el fundador de ese periódico estaba antes identifi­
cado con el Sr. Sartorius. Esto es inesacto: el dia 11 de se­
tiembre, es decir, dias antes de haberse constituido ese ga­
binete , escribía lo siguiente el Sr. Cocina á un ministro 
que le ofrecía su apoyo. S. leyó).

H ay mas: decia el primer número de E l Oriente (leyó). 
¿Para qué he de continuar? A hí teneis el que se dice que 
era moderado y  partidario de ese gabinete.

Sacrificios pecuniarias: el que conozca lo que es el pe­
riodismo y  lo que fué en aquel tiempo, no estrañará que 
E l Oriente costase á su propietario mas de 14,000 duros que 
he dicho yo  á la comision.

El influjo de las persecuciones en su mente, para mi 
esto es indudable; no se mata solo á balazos, se mata tam­
bién á pesares ; y  y o ,  que estuve á su lado á la hora de la 
muerte, sé que la causó la persecución de que era objeto

Que con esta pensión vamos á abrir la puerta á gracias 
de esta naturaleza, y que mas acreedoras son las viudas de 
lps que murieron en Filipinas. Señores, esta no es una pen­
sión de gracia, cs una indemnización nada mas; y  yo no 
me opondré á que se concedan pensiones á las viudas de los 
que murieron por la libertad, porque si e l Erario está atra­
sado, que empiecen las economías por otra parte.

El Sr. Cociña murió en el campo de batalla del perio­
dismo, como no ha sucedido á ningún otro en España; co­
mo periodista form ó parte dc la prensa liberal, que con­
tribuyendo á la opinion, tomando la iniciativa, derribó el 
poder de aquel gabinete á impulsos de la revolución, á la 
que dijo, como Cristo á Lázaro: Levántate jr  amia. Conclu­
yo, pues, rogando al Congreso se sirva desechar el voto par­
ticular que se discute.

EISr. M ARTIN : El Sr. Rom ero Ortiz ha hecho lo que 
correspondía á un buen amigo y  compañero; pero no nos 
ha probado que cl gobierno tiene obligación de remunerar 
servicios, que caso de haberse prestado, no son de los que 
merecen la recompensa que se solicita, sino el agradeci­
miento del pais.

Nos ha dicho S. S. que el Sr. Cociña sirvió por el pe­
riodismo, y  en mi concepto no lo ha demostrado. M urió el 
Sr. Cociña porque desgraciadamente le llegó su hora, como 
irá llegando la nuestra.

Se dice que perdió 14,000 duros en su empresa perio­
dística. Sensible es esto; pero no basta para que concedamos 
una pensión en el estado de penuria eu que se encuentra el
Sais, porque si asi sucediera, todos los que se meten en 

mpresas y  salen perdiendo, vendrian reclamando una in ­
demnización.

La prensa periódica no solo tiene por objeto defender 
intereses generales y  particulares , sino que puede ser y  es 
lonchas veces una especulación mercantil, y  á los que en­
tran en ella les puede suceder lo mismo que i  los que aco­
meten otras muchas empresas.

Aun suponiendo que el Sr. Cociña muriese como perio- 
1 dista ¿seria motivo suficiente para que concediéramos una 
pensiun? No, porque si el escribir eu la prensa trae sinsa­
bores y  disgustos, también proporciona otras ventajas. 
¡Cuántos ejemplos podian citarse dc hombres que todo lo 
deben á la prensa periódica!

El conde de San Luis cs un ejemplo de lo remunerada 
que está la prensa; puesto que, si no hubiera sido director 
de E l Correo Nacional, no hubiera ocupado los puestos que 
ocupó, ni seria hoy conde, ni hubiera sido tristemente cé­
lebre, pero celebre.

A  la prensa no se la remunera con 6,000 rs. que se 
conceden á la familia del Sr. Cociña. Se la remunera con 
buenas leyes que la fomenten.

Que el Sr. Cociña murió por ser periodista: murió, re­
pito, porque le llegó su hora. Si yo supiera que había al­
guna clase inm ortal, allá me iba y o ; pero todos tenemos 
que m orir, desde el rey hasta el último ciudadano.

^a ven, pues, las Córtes que no resultan méritos para 
hacer la concesion. Si las Córtes hubieran de acordarla, ha­
brá que dar muchísimas mas, y  llegará á tal su número, 
que no bastarán todas las rentas del Estado para pagarlas; 
y  por último, que si tal sucediera, en vez de llamarse estas 
C órtes constituyentes, se llamarán pensionodoras.

Hecha la oportuna pregunta de si se tomaba eu consi­
deración el dictámen de la minoría, se pidió que la vota­
cion fuese nominal, y  vetificada esta, las Córtes resolvieron 
afirmativamente por 81 votos contra 29, en la forma si­
guiente:

Señóles que dijeron sí.
Martin.
Roda, n- 
Presa,
González (D . Ambrosio).
Salillas.
Feriandez.
Romero.
G il Sanz.
Maestre (D . Antonio).
Forjas- 
Llanos.
Olea.
San Miguel.
Lassala.
L orente.*" ' » «* r ¡t
Miranda.
Bueno.
Ma,rugan.
Gaminde.
Cairel- 
Salbá.
Jaén (D . Mariano).
Benitez de Lugo.
Somoza (1). Benito).
Obejero.
Norato.
Ferriol.
Bertonieu.
Aragonés. 
Echarri. 
Talayera.
Gómez de la Mat 
Lara.
Montemayor.
Gariido.
Godinez de Paz. 
Arenal.
Arias.
Climente.
Portilla.
Gases,

Luxin .
García Ruiz.
López Grado.
Alvarez Borgoya. 
Rancés.
Carballo.
Areal.
González (D. Antonio). 
Cotilo.
Pila.
Campa ner.
Corradi.
R ibot.
Sevillano.
Sagra.

Labe ion.
Hazañas.
Perez (D . Ramón). 
Vincnt.
Avecilla.
Lamadrid.
Angulo.
Bayarri (D. Pedro). 
Egozcue.
Villar.
Suarez (D. Gabriel). 
Porto.
Mauri.
Latorre (D . Carlos). 
Rivero.
Osorio (D. Antonio). 
Gallego,
Santana.
Echevarría.
Herraiz.
Labrador.
Sánchez Silva.
Cortina.
Serrano Bedoye.
Falcon.
Mendicuti.
Bertemati.
Rodríguez Pinilla. 
Gutierrez Solana.
Gatell.
Pomés.
Falero.
Lozano.
Monares.
Navarro (D. Alonso). 
Vera.
Ugarte.
Uzuríaga.
Am etller.
Señor Presidente.

Total 81.
Sañores que dijeron no.

Romero Ortiz.
Yañez (D . Jgnaoio).
Moya no.
Acha.
Macia Castelo.
Carrera.
Yañez (D . Matías. 
Aguilar.
Cánovas.
Mon temar.
Alonso (D . J. B.)
Pardo Osorio. 
Fernandez del Castillo. 
Moreno Barrera.

Total 29.
^  L A B R A D O R  : E l votodel Sr. Avecilla es la se­

gunda edición del que se presento cuando la discusión del 
proyecto de ley de los 5U0 millones. Pocos esfuerzos fueron 
necesarios entonces para combatir las opiniones quese opú- 
Sieron al pareeer de la mayoría , y  pocos serán menester

ahora para llevar c l convencimiento á las Córtes de lo in­
veniente que seria el aceptar el roto de S. S.

La cuestión que suscita c l voto cs distinta de la que se 
trata. La cuestión es sí los títulos que deben estar consig­
nados en el Banco pueden pasar á manos de particulares. 
Lo que pide el gobierno es que se amplié la ley de 25 de 
febrero, porque habiendo encontrado dificultades quiere que 
c l plazo se acorte en vez de los doce meses que se señalan. 
Hay que pagar á los acreedores, y si hay algo que quiera 
retirarse debe pagársele : en esto, en vez de perder el cré­
dito gana.

Podria presentar mas argumentos, pero los reservo p ira 
cuando se discuta el voto del Sr. Sánchez Silva, ó  por si hay 
necesidad de defender el dictámen de la mayoría, que seria 
uu triunfo, el no haber necesidad de ello , siendo desechados 
los votos de los señores A vecilla , Sánchez Silva y Alfaro. 
Se ha dicho que no había habido mayoría en la comision 
al tratar de este asunto, y  se ha cometido un error. Veinte 
y  cinco fueron los señores diputados que tomaron parte en 
ía votacion, 16 apoyaron al señor ministro de Hacienda, 
4  votaron en contra y  5 se abstuvieron. Si 10 votos de 25 
no forman mayoría, no sé cuantos serán necesarios para 
formarla.

La cuestión de que hoy se trata, «s si el gobierno podrá 
dar eu garantía de las cantidades que levanten los títulos 
emitidos por la ley  de 23 de febrero, y  el Sr. Avecilla en 
e l articnlo 1 ? de este voto, no se ocupa de esta cuestión, y 
se lim ita á conceder al gobierno 100  millones de que no. 
tiene necesidad, puesto que no nos los ha pedido. Adema», 
los concede S. S. bajo la hipoteca especial de las minas de 
Rio-Tinto y  de Linares, que el gobieano se propone enage- 
nar cu la forma que ha propursio á las Córtes. Por tanto, 
yo  creo, que conociendo el Sr. Avecilla que se ha desviado 
de la cuestión, retirará su voto y  guardará sus armas para 
cuando se entre en el dictámen de la mayoría , y  si no 
aceptaee e l consejo, ruego á las Córtes se sirvan desapro­
barlo.

El Sr. A V E C IL L A  (D. Pablo) : Las Córtes deben pres­
tar toda su atención á este asunto, porque no tiene igual en 
la historia del reglamento A  los quince dias de votada una 
ley, viene el gobierno poniéndose en contra consigo propio, 
y  poniendo en contradicción á las Córtes que es lo mas sen­
sible.

La cuestión es de desamortización ó la deuda flotante; 
pues á esto solo se refiere la ley de 23 de febrero que ahora 
quiere revoeaise, y  á lo que me opongo en mi roto parti­
cular.

Combate este voto el Sr. Labrador, porque es incohe­
rente con el pensamiento del gobierno: tan incoherente es, 
euanto que niego al gobierno lo que pide; me opongo ab­
solutamente á su pensamiento, que la comision á prohi­
jado.

Cuando en el primer articulo de m i voto particular 
digo que se lleve adelante lo estipulado, es claro que no 
otorgo al gobierno la facultad de dar los títulos á los inte­
resados, ni de negociar á plazos menores dc un año; y  cuan­
do en el segundo articulo indico, un medio de levautar 10 o 
millones, es claro que me opongo al pensamiento presen­
tado por el gobierno. y aceptado por la comision.

Conociendo c l gobierno la necesidad de estino-uir la 
deuda flotante, nos trajo uu proyecto que luego se convir­
tió en ley, en 23 de febrero; y  ahora nos trae un nuevo 
proyecto para anular esa ley y  darle una nueva forma dis­
tinta de la que antes tenia. Se dice que el proyecto prim i­
tivo sufrió dos variaciones en la discusión. Esto es inesacto; 
pero el señor ministro admitió las dos cláusulas de que se 
trata espontáneamente y  sin discusión. El 23 de febrero 
otorgamos al gobierno todo cuanto vino á pedirnos con to­
das las condiciones con que nos lo p .d ió , y  ahora se nos 
presenta diciendo que aquello es insuficiente.

Lo que mas despedaza mi corazon, es el ver que se po­
ne en cuestión nuestro crédito, que ramos á decir á toda 
Europa ■•liemos llegado al triste easo de que los títulos de 
nuestra deuda ya no se admiten en depósito en los Bancos;» 
y  sin embargo de la inmensa desamortización que yamosá 
decretar, los prestamistas no nos dan crédito por 1 2  meses.

Apelar de la poca importancia que los 16 individuos de 
la comision de presupuestos dan á la 2 Í cláusúla queelgobier- 
no solicita que desaparezcan de la ley, las Córtes conocerán 
desde luego que en estas dos cláusulas están cifradas todas 
las garantías que tenemos en este negocio.

Me he acercado á yer el espediente de contrata del se­
ñor Matheu. Este señor capitalista dice que no tiene dinero 
que poder entregar; pero que si se lo dan los títulos lo pro­
porcionará : asi se propone que se haga, de modo que ya no 
se le busca al capitalista, sino al comisionista ó agente que 
ha de hacer una o,¡eracion. ;  Y  quién asegura que no han 
de faltar á las obligaciones de depósito las personas con que 
contrata el señor Matheu?

Pero sí tantas y  tan grandes son las consecuencias de le­
vantar el depósito, si pueden hacerse operaciones por menos 
do doce meses, nadie negará que la fecha de 30 dias está 
dentro de esa cláusula. Pues bien : desde luego se puede 
asegurar que no se harán mas operaciones que á 60 dias 
fecha, ¿y pregunto yo son bastantes estos plazos para que 
eu ellos puedan desenvolverse la ley de desamortización , 
vender los bienes y  con sus productos reemplazar 500 ó  600 
millones?

Imposible será que el Tesoro se reembolse por este me­
dio, y se verá en apuros tales que comprometerán su suerte.

Pero esto es mas estraño cuando se recuerda que la co­
mision mista de jefes de la hacienda y tenedores conferen­
ció con la ley en la mano, y  con la cláusula importante de 
que las operaciones fuesen á doce meses, y  de que el depó­
sito fuese en el Banco, y  de común acuerdo convinieron en 
las bases sobre las cuales habia de hace se la renovación. 
Todos los acreedores al Tesoro por letra y  pagarés, todos, 
según las comunicaciones oficiales, están convenidos en las 
bases publicadas en la Gaceta. Luego ¿qué hay que hacer 
mas que llevar á efecto lo convenido y acordado?

Los acreedores de la deuda flotante por letras y pagarés 
representaban en 1! de enero 279 m illones; pero si se lle­
vase á efecto lo convenido por las parles, tendríamos pror­
rogado por doce meses, y  con los títulos en el Banco, el 
pago de todas esas cantidades, y  cumplida la ley de 23 de 
febrero.

De los 575 ó 585 míllouesá que la deuda flotante subia 
en enero, 279 los tenemos renovados y  corrientes, y  nos 
quedan 196 que no hay necesidad de renovar, ó sean 114 
millones librados sobre [as cajas de Ultramar: 35 millones 
anticipados sobre los azogues de Almadén y  10 millones 
«obre cobres. Por lo tanto son 196 millones de reales con 
una garantía (fe uua amortización especial; tenemos, pues, 
asegurados 279 millones por un lado, 196 por otro, no que­
dando que atender d« la deuda flotante sino á 99 millones 
de reales. Si, pues, los acreedores por letras y  pagarés están 
corrientes; si no tenemos que apurarnos respecto de 196 mi­
llones, y  si todas las obligaciones de la deuda se reducen á 
99 millones, ¿por qué exigir una autorización para 500, 
cuando bastaría con 100? Yo he encontrado un medio m i ; 
sencillo, y  es el de que esos 100  millones podrá adquirirlos 
el gobierno vendiendo las minas de Rio Tinto; véase, pues, 
si tenemos garantías inmuebles, y  q le no pueden traernos 
tan fatales consecuencias.

Estas son, señores, las principales razones que me han 
m ovido á formular mi voto particular, para evitar con él 
la completa ruina de nuestro crédito.

E l Sr. ministro de HACIENDA: Es muy consolador 
oir al Sr. Abecilla, pues según S. S todo es fácil; pero si y o  
no me ahogo, por lo menos me afecto al mismo tiempo 
que me admiro de ver hombres de tanto yalor en estas 
complicadísimas cuestiones.

t i  Sr. Abecilla ha tenido la habilidad de formular un 
proyecto de ley que el Congreso no puede menos de tomar 
en consideración, porque el Gobierno no ha presentado esa 
cuestión de que S. S. se ocupa.

Ha dicho S. S. que presento una idea en contradicion 
con otras que emití. Y  el voto deS. S. ;no está eu contra- 
diciou con el anterior? Me ha estrañado mucho oir á S. S. 
siendo abogado y  de crédito, que el Gobierno debe hacer 
cumplir el contrato que ha hecho con los aorehedores de la 
deuda flotante. ¿Olvida S. S. que es un contrato consen- 
sual? En m i vida he oido doctrina tan peregrina, que en 
hacer cumplir el contrato son I o í  tribunales no e l G o­
bierno.

Ha dicho también S. S. que si hubiera procedido yo 
con ener^-ia nos hubiéramos evitado el conflicto en que es­
tamos. Es bien seguro que si hubiera apelado á esa energía 
se diría que los conflictos eran creados por mí. Si yo no 
hubiera pagado nada y  me hubiera apoderado délos fondos 
de provincias antes del arreglo, entonces si que se diria que 
todas las complicaciones eran debidas á la inesperencia y  
precipitación del ministro de Hacienda. Si han sobreveni­
do complicaciones, siempre diré que no las he creado yo.

Ha supuesto el señor Avecilla que para el arreglo con 
los acreedores de la deuda flotante concurrieron todos, 
eso no es esacto. Aquí tengo los nombres de los que acudie­
ron, y  despues de haberse comprometido no cumplieron lo 
pactado; de los que sin haberse presentado se han confor­
mado y  de los que no han acudido ni se han comprometi­
do á nada. Mi queja es de los que no han cumplido aque­
llo  á que se comprometieron, y  en esta queja me acompaña 
el pais y  todos los hombres de corazon. Y  yo pregunto á 
S- !>. ¿ í 11* ha encontrado en que se disponga que una 
resolución tomada por cinco personas comprometa á todos 
los acnhedores que ninguna autorización les habia dado? 
¿puede no obligar mes que á los que lo vieron? Si S. S. 
quiere que yo lleve esta cuestión á un tribunal de justicia, 
desde aliora le digo que no lo haré nunca.

He estrañado mucho que el Sr. Avecilla crea que es me­
jor garantía la inmueble que la moviliaria; porque de se­
guro no lo es para esta clase de operaciones. JNu creo nece­
sario estenderme mas en esta cuestión, porqne la verdadera

batalla creo va á darse e¡i el voto particular del Sr. Sán­
chez Silva, y  allí daré una satisficcion cumplida.

Detpu.-S de algunas aclaraciones del Sr. Labrador, y 
varías rectificaciones del Sr. Avecilla y  ministro dc Ha- 
cien la, fué deshec'iailú el voto particular del Sr. Avecilla.

Leyóse á continuación el de los señores Sánchez Silva y 
Alfonso, con el sigtiienU:

«Articulo único. Se modifica la ley de 27 de febrero 
último, respecto al plazo de un año que fija la misma para 
las operaciones de crédito, y  se concede al gobierno la fa­
cultad de estipularlas á los plazos que juzgue mas conve­
nientes para el servicio público.

Espuso en contra
E l Sr. L A B R A D O R : üos puntos abrazaba el pro­

yecto del gobierno aceptado por la comision , dirigidos á 
ampliar en cierto modo la ley de 23 de febrero; y cs nece­
sario reconocer que de parte del señor ministro de Hacien­
da ha habido mucho respeto á las prácticas parlamenta­
rias. Verdad es que las Córtes merecen se les dé cuenta d» 
todos los actos. La primera ampliación es relativa á dism i­
nuir el plazo fijado en la ley de 23 de feurero; y la segun­
da dirigida á ampliarlo al gobierno para llevar las garan­
tías á los bancos públicos. De estos dos puntos: el voto del 
Sr. Sanehez Silva concede uno y  solo impugna el de que 
el gobierno puede depositar los títulos en poder de los pres­
tamistas.

Se estrana que despues de tan corto tiempo se haya ve­
nido pidiendo la modificación del primer pensamiento sin 
haber consultado á las plazas mercantiles de nuestro pais y 
del estranjero, como si en el dia las operaciones de esta im ­
portancia no pudieran anunciarse en tres ó  cuatro horas 
por medio del telegráfico eléctrico. Yo creo que se ha hecho 
lo bastante, y quisiera que cuando se trata de operaciones 
de esta clase, ciertas cosas se diesen al olvido, porque aquí 
solo se trata de hallar el medio de hacer con mas ventaja 
las operaciones del Tesoro.

Si se examina nuestra historia desde el año 3 6 , se verá 
que sin pedir autorización han verificado los gobiernos es­
tas operaciones, y  en ellas nunca se ha faltado á lo  estipu­
lado por el gobierno.

Yo recorro las operaciones hechas en nuestro pais desde 
36 acá, y  veo que la mayor parte fueron recibiendo el Te­
soro las cantidades que necesitaba para salir de sus apuros. 
E l gobierno se ye agovíado, lo conozco , pero si lejos de 
auxiliarle aumentamos sus apuros, claro es que le imposi­
bilitaríamos en su marcha.

La comision que no quiere eso le ha ofrecido su apoyo 
por una mayoría tan considerable como es la de 16 votos 
contra l í .

Señores, ¿qué inconveniente puede haber en ampliar la 
ley? Ninguno. Las casas que pidan por yalor de 40, 50 ó 
70 millones, han de ofrecer garantías, gozarán de crédito 
que les conviene conservar, y  en este concepto ¿qué incon­
veniente habrá en que reciban los millones de títulos cor­
respondientes en garantia? ¿No han venido haciéndose de 
ese modo los contratos desde 1836 acá? ¿Se ha ocurrido á 
nadie que los bancos fueran la garantia única y  mas per- 
pétua posible?

Se dice que los títulos pueden negociarse también, que 
pueden sus dueños darlos en garantia de otros contratos. 
Respecto á la venta, hay que tener presente que los contra­
tistas se obligan á no sacar sustituios al mercado. Ade­
más, cl gobierno, por medio de la dirección de amortiza­
ción puede saber si lo hacen asi ó  no. Respecto á que pasen 
de particular á particular para garantir operaciones res­
pectivas, en esto no hay inconveniente ninguno, y  mas 
bien hay ventaja para todos. Nosotros estamos en el caso 
de apelar al crédito, la Inglaterra hizo emisiones por valor 
de mas de 138 m il millones de reales. ¿C óm o , pues, nos 
asustamos nosotros por una emisión tan corta como es la 
de 1500 ó 2000 millones? No puedo menos de estrañarlo 
en el buen juicio del señor Sánchez Silva.

Se ha hablado de los intereses de la renovación de la deu­
da flotante, y  el señor ministro de Hacienda ha dicho que 
no pasará del 8  por 100. Eso será bueno para los que se 
avinieron amistosamente con el gobierno, pero á los demás 
no puede fijárseles el interés. El interés lo fija el mercado, 
unas veces será mayor del 8  otras veces será menor. Asi 
entiendo yo las palabras del señor ministro , y  este cs 
el sentido en que las dijo.

No se relaja, pues, señores , el decoro del gobierno ni de 
las Córtes porque se amplié la ley ; y  si el señor ministro 
de Hacienda ha dado á la comision de presupuestos las 
esplicaciones mas latas y  satisfactorias, ¿podríamos nosotros 
dejar de darle nuestro mas decidido apoyo? Los diez y seis 
individuos que votamos esta cuestión en la comision de 
presupuestos, al ver la lealtad con que se presentaba el se­
ñor ministro de Hacienda no vacilamos en prestarle nues­
tro apoyo, y abrigamos la esperanza de que la cámara se 
le prestara muy decidido, porque solo asi se podrán salvar 
los compromisos que nuestros adversarios han creado.

La situación de la Hacienda pública es aflictiva, pero 
no tan difícil que con patriotismo y  mucha decisión no se 
pueda salvar. Ruego pues, á las Córtes se sirvan desechaa 
»1 voto particular del señor Sánchez Silva.

El Sr. CAM PRODON: Nada mas desagradable para mí 
que tenerme que oponer al proyecto de de ley del gobierno, 
porque nadie es mas amigo y  partidario del principio de 
autoridad que lo soy yo, sobre todo cuando este principio 
está representado por personas tan dignas como las que hoy 
merecen la confianza de S. M. Y o  he votado cuantos recur­
sos ha exigido el gobierno de nosotros, y  no me arrepien­
to, antes bien , esloy dispuesto á concederle muchos mas; 
pero no el sacrificio que hoy nos exige, porque creo que 
mengua nuestra dignidad y  decoro.

Cuando el señor ministro de Hacienda pidió una auto­
rización para emitir cierto número de títulos del 3  por 100, 
con objeto de darlos en garantía de los prestamos que hi­
ciera, la Asamblea se lo concedió con la sola enmienda dc 
que el depósito de los títulos se hiciese en el Banco. El se­
ñor ministro de Hacienda prohijó esta idea y  la respetó 
conveniente, y  por mas que nos diga hoy otra cosa, 
entonces no vió mas que la utilidad de ese pensamiento. 
Y o  conozco bien el carácter de S. S ., y  sé que si hubiera 
habido un banquero bastante osado para decir que no fiaba 
ni en el gobierno, n ie l Banco, ni en la Asamblea, ni en la 
nación, y  que quería que todos fiasen en é l , estoy seguro 
de que el Sr. Madoz no hubiera tenido bastante sangre 
fria para oirlo ; y  esto que no hubiera oído á sangre 
fría, es lo que hoy propone que haga la Asamblea; es de­
cir, que entreguemos el crédito nacional en cuerpo y  alma 
en manos de algunos banqueros á trueque de que saquen 
áS. S. del atolladero en que su poca imprevisión le ha 
puesto, lo que S. S. pide no puede ni debe exigirse.

Cuando el Congreso aprobó que se depositaran los títu­
los no pudo querer de ningún modo que esas garantías se 
entregasen en poder de particulares. El señor ministro de 
Hacienda no querrá que las Córtes pierdan de su inflexi- 
bilidad por robustecer la de S. S.

Nada hay en nuestro pais tan im portinte como la ha­
cienda para mejorarla es indispensable apelar á las contri­
buciones ó  a l  crédito. Esto no puede existir sino s í  pagan 
todas las obligaciones. Pues ahora bien, cuando no tenemos 
crédito, cuando no tenemos seguridad de poder atander á 
todas las obligaciones, la operacíon es ruinosa, puesto que 
la nación tiene que pagar 9 y  1[2 por 100 perpetuamente.

E l ministro de Hacíen la de Sartorius, levantó uu em ­
préstito forzoso y  voluntario, y  esta exacción ilegal era 
mas beneficiosa para el pais que la que ahora se propone. 
Porque entre cobrar el 6 por 100, el pais, y  pagar á un es­
traño el 8 por 100 hay da diferencia el 14 por 100 que 
sobre 600 millones es la séptima parte del capital. S. S., 
que cuenta con el apoyo de la Cámara, y  que creo tener 
bastante popularidad para que la nación le saque de apu­
ros, apele á la popularidad, porque es el único medio po­
sible de salir adelante.

Concluyo, pues, rogando al Congreso se sirva aprobar el 
voto del señor Sánchez Silva.

El Sr. ministro de HACIENDA: E l señor Camprodon 
me dice que procure gastar mi popularidad pidiendo un
empréstito forzoso á la nación española. Com o S. S. tiene
fija la vista en los 600 millones de otro ministro de Ha­
cienda, no es estraño que le parezcj pequeño el sacrificio de 
los 500 mellones que pudieran pedirse al pais. Este punto 
ha sido ya objeto de discusión, y  sobre él di las espiracio­
nes oportunas. Cualquiera que sea la opinion de S. S. acer­
ca de la de utilidad de acudir al pais siquiera fuera gastan­
do la popularidad del ministro de Hacienda; hoy no con­
sidero conveniente solicitar 500 millones, mucho menos te ­
niendo á la vista el proyeoto de desamortización que es la
esperanza d e  l o s  h o m b r e s  de ciertas doctrinas. Seria una
falta grave el que por estinguír la deuda flotante y  pagar 
pecados de anteriores administraciones, se pidiese por los 
que levantasen la revolución de julio, que el pais diese una 
cantidad tan respetable. Yo estoy de acuerdo con S. S. en 
que los pueblos deben hacer sacrificios eu ocasiones, pero 
es necesario que estas se vean claramente. ^

Tengo seguridad de que el pais en circunstancias es- 
traordinarias correspondía, pero deber del gobierno es ver 
si por los medios de crédito y llevando adelante el proyec­
to de desamortización se pueden vencer las dificultades.

Ha hablado S. S. de popularidad, y  en efecto la tengo 
en Barcelona, por haber sabido vencer las complicaciones 
sin imponer uu maravedí á ningún contribuyente.

A llí se salió d e l  conflicto adelantando dinero lentamen­
te, pues no habia m a s  q u e  dos caminos que seguir, ó apelar 
al crédito ó levantar fondos. Y  habiendo salvado el conflic­
to, desahogada Barcelona, va producieudo mas que produ­
cían antes los derechos de puertas, y  obteniendo el abono 
de los gastos del derribo de las murallas podrí salir de sus 

, apuros.
Yo apelo á la buena fé de S. S. ¿Qué diria si yo la hu­

biese impuesto cuarenta ó cincuenta m il duros? ¿Sería tan j 
bueno el señor Madoz, como ahora le parece á S S?

Sabido <s que no se hizo derramar una l igrima á nin­
gún contribuyente.

Se dice que se iba á sacrificar el decoro del gobierno y 
la dignidad de la Asamblea, á las exigencias de los ban­
queros.

No, señores, no es exacto. Lo que quiere , pues, el 
ministro es aparecer á los ojos del pais como un hombre 
inflexible á costa de la flexibilidad de la asamblea. Y  si 
alguna victima se presentase aqní estoy yo que me de­
fenderé.

'raje el proyeeto sin ninguna escepcion y  luego 
acepté las que aquí se  presentaron. ¡Imprevisión! Dice á 
esto el señor Camprodon. Si he sido imprevisor , por ha­
ber adoptado nn pensamiento de moralidad y  de delicade­
za, diré que me he equivocado. (SI señor Cantero pidió la 
palabra en pró del voto particular ) Precisamente la idea 
nació de mi estimable amigo el Sr. Cantero, y  si S. S. 
cree que la ley puede continuar como está, yo sé cual seria 
mi deber si el Congreso fuera de su opinion. S. S. debería 
entonces venir aquí y  realizar su pensamiento en la segu­
ridad de qne crearía conflictos; pero de qce y o  estaría, sin 
embargo, ásu lado.

Háse dicho si mi fortuna está ó no en títulos. No es 
exacto: tengo acciones de carreteras, acciones de Banco, y 
hoy puedo decir que tengo comprometida toda mi fortuna, 
y  no en papel sino con un recibo de poca importancia. Pe­
ro aunque yo hubiera tenido en títulos toda m i fortuna 
hubiera presentado el mismo proyecto. Por lo demas yo 
que tengo fé eu la desamortización, y0 que creo que será 
una verdad, y  que podrá crearse una situación fuerte con 
ella, yo  que creo que ep el año 56 podrán cubrirse los gas­
tos del presupuesto con los recursos del presupuesto mis­
mo, es natural que politicamente haga todos los esfuerzos 
posibles, siquiera condene S. S. mi marcha administrativa 
para que en 1856 los pueblos no tengan que pagar ningu­
na contribución estraordinaria.

No quiero insistir mas, porque me reservo entrar en 
otras consideraciones, ya para cuando hable el Sr. Sánchez 
Silva, ya para cuando impugne el proyecto mi estimable 
amigo el Sr. Cantero.

E l Sr. LAB RAD O R: Tengo que manifestar al Congre­
so... (rumores en las tribunas.) (E l señor premíente las llarna 
al órden.) Y o  soy hombre de mucha calina únicamente 
iba á dacir que como el Sr Camprodon no ha destruido 
ninguna de mis razones, me siento, preparándome á con­
testar cuando se ataque el dictámen de la comision.

El Sr. M ARIATEGU I (en pro): El deseo de no aparecer 
en disidencia con el gobierno de S. M., mucho menos en 
cuestiones de recursos para gobernar, me impidieron to­
mar parte en la discusión de la ley de 23 de febrero: las 
mismas consideraciones me harian hoy abstener, si el vo­
to particular del Sr. Sánchez Silva no abriera ancho Cam­
po para todos, facilitando al gobierno lo mismo que desea 
por su proyecto. Yo ruego al señor ministro de Hacienda 
que antes de conducir á sus numerosos amigos á que voten 
su proyecto, medite bien que quizá S. S. será el primero 
en arrepentirse: que debe mucho mas á su partido, á esta 
Asamblea, en que fija sus ojos la Europa especialmente al 
tratarse las cuestiones de crédito que envuelven nuestro 
porvenir- Yo no creo que ganen nunca al prestigio de un 
Parlaineuto deshaciendo hoy lo que hizo ayer. Yo entien­
do que para los capitalistas debe bastar el saber que están 
en banco los títulos al 3  por 100 depositados como garan- 
tias de sus fondos y  que los encontrarán el dia que venzan 
sus pagarés; con esto deben contentarse, á menos que no 
quieran tener en su poder sus títulos para hacer un juego 
doble, en cuyo caso deber del gobierno es buscar otro me­
dio de conllevar esa deuda flotante. Cual sea este medio no 
debo yo decirlo: seria jactancia entrar en este terreno, ha­
llándose al frente de la Hacienda una persona tan ilustra­
da y  de tanto talento como el Sr. Madoz.

L o  que si diré á S. S., lo que ine permitiré anunciarle, 
sin que por ello crea que le hago la oposicion, es que an­
tes de hacer que el Parlamento le conceda este medio para 
estinguir la deuda flotante, en un dia no m uy lejano, que 
antes de precipitarse en un camino sembrado de abrojos, 
lieno de dificultades, y que puede ser tan fatal á nuestro 
crédito, hubiera sido preferible que S. S. imitando al m i­
nistro de Hacienda de Francia en 1848 hubiera venido á 
proponernos el pago de toda la deuda flotante, no diré en 
títulos al 3 por 10 0  al tipo medio que tuvieran en la bol­
sa del dia anterior al de la presentación de la ley , como 
hizo aquel ministro, sino en otros valores de mas fácil es- 
tincion, cuando el estado de la hacienda se hubiera mejora­
do, cuando se hubiese realizado la desamortización. Cualquie­
ra cosa en mi opinion habria sido preferible al proyecto d« 
ley que se discute, y  á la condicion de entregar los títulos 
á los particulares á tipos mas bajos que los corrientes en 
la bolsa.

Con la mayor lealtad y  la mejor buena fé ,  deseoso de 
no separarme una sola vez del ministerio en materias de 
gobierno he meditado los medios de acceder á la autoriza­
ción! que pide el ministro de Hacienda, y  francamente 
debo decir que no he encontrado medio alguno de conce­
dérsela , sin esponer los intereses del pais , sin arriesgar 
gradualmente nuestro crédito. Personas como el Sr. M a- 
tbeu que solo por amor á las instituciones quieran esponer 
todos sus bienes, no creo que se encontraran muchas entre 
los capitalistas: personas que sin otro lucro, como asegura­
ba el ministro de Hacienda el otro dia, quieran encargar­
se de todas estas operaciones , y  se obliguen á devolver los 
títulos el dia en que venzan los pagarés, seria locura pen­
sar que se encontrasen. La asamblea desde luego debe ha­
cerse cargo de esto y  no estrañar que los esfuerzos del se­
ñor ministro de Hacienda no den por resultado el hallar 
otro capitalista dotado de alma tan grande y  generosa como 
el Sr. Matheu.

Los riesgos anejos á las operaciones de que habló el 
otro dia, son mcalcul ibles: los hombres entendidos que se 
sientan en esta Asamblea lo conocen perfectamente. La 
imaginación se aturde al contemplar hasta dónde podrían 
llegar los sacrificios en una operacion de 2000  millones, 
si coronadas las conferencias de Viena de un éxito feliz, 
viniera á estiblecerse la paz, y  con el aumento y  supera­
bundancia de los capitales en las plazas mercantiles de Eu- 
roda, viniera á reproducirse el estado en que nos hallába­
mos en 1852, cuando el Sr. Salamanca, durante el m inis­
terio Roncali y  Llórente, encontró la primera casa de E u ­
ropa, que yo quisiera ver ligada á las operaciones de cré­
dito de nuestro pais, dispuesta á hacer uu grande emprés­
tito á España: y  cuando el Sr. Ezpeleta apeuas h ibia abier­
to las listas de suscricion para el camino de hierro del 
Norte, las tuvo llenas, empeñándose los accionistas en en­
tregar, no ya el 20 por 100, sino el importe total de Jas 
accionescon un descuento del 4 por 100. ¿Puede asegurar­
nos el Sr. Madoz que si las conferencias de Viena tienen 
un resultado feliz, no vendrán nuestros fondos á cotizarse 
otra vez á 46 y  47?

Señores, la m iyor parte de la deuda existe ya en po­
der de particulares, que no la tienen para especular con 
ella, sino como objeto .le renta; y  á esto se debe principal­
mente que las operaciones á la baja no hayan podido dar 
resultado alguno en estas circunstanci-s.

Pero arrojar esa m  isa de dos millones de reales, entre­
garla á particulares, comprometer esos títulos sobre prés­
tamos á varios plazos y  llegado el vencimiento si las 
condiciones de Europa no han cam biado, ya me diréis 
donde ha llegado vuestro crédito.

Creo que he dicho lo suficiente para inclinar vuestro 
ánimo eu favor del voto particular. Solo me resta suplicar 
al señor Madoz que no lleve la cuestión del terreno de la 
política sino del de la ciencia , ó  mas bien el de los re­
cursos.

Hecha la pregunta de si se prorogaba la sesión, y  ha­
biendo duda eu el resultado , se procedió á contar los se­
ñores diputados que estaban en pie y  los que permanecían 
sentados, y siendo el numero de aquellos 108 y  el de estos 
73, quedó prorogada la sesión.

E l Sr. G ON ZALEZ D E L A  V EG A: Con un senti­
miento de lealtad y  patriotismo acabo de llegar á este 
banco á defender el dictámen de la mayoría de la comision.

Comp?raudo el primitivo proyecto d i señor Collado 
con el anterior dictámen de la comision, conocerán las 
Córtes que la comision trajo aqui un pensamiento tal como 
le quiere hoy el gobierno; por manera que si no se hubie­
ran adoptado las dos enmiendas de los señores G il Birsedr 
y  Cantero, no nos encontraríamos en el caso que hoy nos 
hallamos.

Por lo que ha manifestado el señor ministro de Ha­
cienda, es imposible realizar fondos, hacer frente á las 
atenciones del Estado ni levantar operaciones de crédito. 
Estamos, pues, en la necesidad de alzar esa cortapisa _que
Íor medio de esas enmiendas se puso en la ley de 23 de 
ebrero. En esto no hay contradicción , ni puede menosca­

barse en lo mas mínim o la dignidad ni la independencia 
de los diputados que siempre hemos opinado que no debe 
haber esa traba.

El señor Mariategui está en error al suponer que se van 
á arrojar al mercado 2000 millones en títulos de la deuda, 
consolidada del 3 por 100. Lo que se va á hacer es darlos 
en garantia á los particulares y  de esto á lo que dice S. S. 
hay una diferencie inmensa.

Concluyo porque conozco la impaciencia de la cámara 
aunque tendré que tomar parte otra vez en esta discusión 
para ocuparme del fondo de esta cuestión.

E l Sr. CANTERO: Me es muy sensible encontrarme 
frente á frente en esta cuestión con el señor Madoz. Hace 
muchos años que somos amigos y  espero de la caballerosi­
dad de S. S. que cualquiera cosa que yo diga la juzgará co- 

* mo hostilidad del diputado, y  no como del amigo.
Me ha causado mucha estrañeza que á esta cuestión se

li de el titulo de cuestión política: las cuestiones de crédi­
to las cuestiones económicas no pueden considerarse asi.

La cuestión de que hoy nos ocupamos es exactamente 
i;ual á otra que hubo en 18Í0 en este mismo sitio cuando 
m ministro ee Hacienda el inteligente y  honrado don Ra- 
uon Santillan , propuso que se crearan 600 millones de 
pales para atender á la conclusión de la guerra civil. Se 
labia verificado el convenio de Vergara; pero era necesario 
onclu ir con los fuertes de Morrella y  los enemigos que 
labia en Cataluña. En aquellos m o m e n t o s  tuve la honra 
±  oponerme á la creación de esos 600 millones, y  presen­
tí una enmienda en que dccia que no se podían negociar 
sn previo acuerdo del consejo de ministros. Se aprobó la * 
Jim ienda en aquel congreso de moderados, pasó al Senado, 
y llegó i  ser ley. ¿Y  cuál ha sido el resultado? Q ue los 
6)0 millones en títulos no salieron á la plaza; que se han 
ifiemado posteriormente, y  que el pais no se ha eucontra- 
<b hoy con 850 millones de deuda y  10 millones de in ­
terés.

Cuando el señor ministro actual de Hacienda presentó el 
p-oyecto de ley de que nos ocupamos, le dije que deseaba 
qie se hiciera una enmienda en el mismo sentido que la 
qje hice entonces, y  S. S. convino en ello; y  es particular 
q.ie una enmienda como esa , que ni siquiera se ha apoya- 
ib, sea la causa de no haber encontrado metálico sobre esos 
valores.

No hago oposicion al señor ministrode Hacienda.
Los títulos se crean ya para darlos en garantía y  para 

enitírlos, y  aqui los ramos á dar en hipoteca, la cual es 
ina contradicion con la ley.

No crea S. S. que yo tenga aspiración ninguna de reein- 
ffazarle en su puesto. S. S ha echado sobre si un peso in - 
nenso que ha abrumado ya á dos ministros, que me habia 
a mimado, y  que quiera Dios no abrume también á S. S.

La situación de la Hacienda es critica, porque hay en el 
p is  desconfianza de actualidad y  de porvenir, que retrae 
álos que podian dar su dinero al gobierno ¿y  no prueba 
eto el que llevemos aqui cuatro meses y  aun no hayamos 
cmstituido el pais?

También es de importancia para el mal estado de la 
Hacienda la supresión de la contribución <te puertas y  con- 
simos, que han llevado al presupuesto un déficit de 180 
nillones sobre el que habia. Y  el gobierno en esta parte si 
qieria hacer renacer la confianza ha debido pedir con 
eiergia á los señores diputados que le yoiasan otra contri- 
bicion equivalente, dejando su puesto si los diputados no 
qierian acceder á ello.

Entro ya en la cuestión practica de la creación de titu- 
lis y  de su emisión en el mercado. No hay crédito señores, 
prque no puede existir un déficit de 300 millones que 
paede ser de 400 de aquí á un año, y cuando hay un dé- 
frit semejante, el crédito tiene m uy bajo precio.

Dice el gobierno -estoy eutorizado para contratar un 
p-éstamo de 10 0  millones dando los títulos á particulares, 
y  al plazo de menos de un año.» Sabido es que quien pres­
tí su dinero le querrá prestar siempre á plazos cortos.

El Tesoro no contará con medios para cum plir esas 
oiliglciones, y  el que tenga esos títulos dispondrá de ellos; 
y  como los que contraten con el gobierno saben que no ha 
d: deber salisfacerles sus créditos y  los títulos se los lia 11 
d* entregar con tipo mas bajo del que tienen en la Bolsa, 
lis arrojan al otro dia de mercado, dando lugar á que des- 
nerezcan los valores, y  al hacer la liquidación exijieran 
qie se les abone la diferencia que hay en valor de la ac- 
tialidad y  el que tuvieron cuando los tomaron: sin que 
hiya posibilidad de evitar este gran perjuicio para el cré- 
dto del pais. Y o  creo que el único medio que se podria 
aloptar en caso que se apruebe el proyecto del gobierno es 
e de dar inscripciones nominativas intransferibles, pero 
n» que no se conviertan en títulos al portador al dia si- 
giiente de vencimiento de plazo, si el gobierno no cumple 
y en esto no pueden tener dificultad los prestamistas de 
biena fe. Yo no me atrevo á proponer esa enmienda porque 
ro quisiera llevase tras si lasamarguras que me produjo otra 
qie en el año 40 presenté y  que fué aceptada por el C on- 
g-eso, amarguras que he devorado en silencio, y  que ha 
dido lugar á ellas miserables aduladores que se han entre- 
tmido en lanzar acusaciones indignas.

Quisiera saber si esos valores que se van á depositar son 
pira levantar dinero sobre ellos , ó  para que sirvan de ga - 
r.ntía á la deuda flotante. Supongo que la idea del señor 
ninistro de Hacienda será la que tenia cuando se presentó 
el primitivo proyecto pue ahora es le y ; pero puede venir 
oro que no lo comprende asi. Y o  hubiera querido mas 
qie el gobierno hubiera dicho que no pudiendosalir dc la 
(iiuda flotante, pedia autorización para convertirla en deu- 
di diferida, pues por doloroso que esto fuera , sabíamos á 
ciánto ascendía, y  yo  le hubiera dado mi voto ; pero ahora 
n> podemos conocer hasta dond • puede llegar el grayá- 
ixen. Lo mismo diria si el gobierna viniera á pedir un 
cnpréstito, porque también se conoce la cifra; pero como ya 
h- dicho no sucede igual con lo que se propone , sino que 
pir el contrario vamos á llevar el crédito al pais.

Hechas estas observaciones , solo me resta dar gracias al 
(ingreso por la benevolencia con que me ha oido , y  rogar 
a señor ministro de Hacienda que considere que las pala­
bras de un amigo de 20  años son sinceras y  leales ,  sin que 
li mueva á ello espíritu alguno dc oposicion.

El Sr. M ADOZ, ministro de Hacienda. Ha sucedido en 
e:ta cuestión una cosa que uo habia visto nunca , y  es que 
ui ministro no haya podido contestar al antor de un voto 
pirticalar; pero aqui parece que ln y  el propósito de que 
eío no se haga, sino que por el contrario el señor Sánchez 
Slva sea el que me conteste á mí: no importa ; acepto la 
ciestion an ese terreno. Acaba de hablar un orador, cuyas 
pilabras son de un efecto prodigioso , y  detrás viene otro 
eiemigo colosal, al que no podré contestar mucho ,  porque 
a;otaré ahora mis fuerzas , pero no se crea por eso que me 
cby por vencido.

La causa que sirve de base á los argumentos del se ■ 
íbr Cantero, es la desconfianza en la situación, pero tengo 
ei este punto una opinion contraria á S. S. Cree S. S. que 
ley una complicación económica y  política, y  yo declaro 
q.ie no veo en i:sto ni lo uno ni lo otro. El señor Cantero 
oaina que no puedo dominar la situación, y  yo estoy en la 
iiteligencia de (jue se domina con el triunfo de los hombres 
y de los principios que han vencido en la revolución de 
jilio decía el señor Cantero que los títulos bajarian al 15 
p r  10 0 , yen  la guerra civil ha sucedido eso, y  las precau­
ciones que se tomen para que se arroje el papel al mercado 
rada significan para S. S.; pero significa mucho para el m ¡- 
ristro de Hacienda, porque esos títulos dados en una ope- 
ncion en grande por el plazo de uno ó  dos años sin los cu- 
pnes correspondientes, no se pueden vender con la facili— 
áid que S. S. supone.

Hé aquí, señores, una contrrdiccion en que incurre el 
S\ Cantero. Nos quila con la desamortización una gran can- 
tdad de dinero y  se la dá al señor ministro de Fomento. 
S: tiene fé en la desamortización, puesto que dicen que 
cm eso tendremos caminos de hierro porque uo quiere que 
Inga yo  frente á las obligaciones que contraigo.

Este argumento me sorprende en S. S., porque siendo 
o m o  es parlidario de la desamortización sabe mejer que yo 
li que es la propiedad de manos muertas entregada á la 
aítividad individual. ^

Yo proclamo aquí el principio de que aunque nada 
podujera la desamortización, seria bastante producir el 
eatregar á la actividad individual los bienes de m inos 
nuertas.

Una cosa m uy chocante he oiJo al Sr. Cantero como á 
aras muchas personas de M adrid, y  eso prueba que esta 
ítmósfera es distinta de la de mi pais en general: ¿por qué 
ro impone V. una contribución de 300 millones? Señores, 
prque yo no la impondré Ínterin pueda acudir al crédito, 
y tengo confianza que con eso saldremos de todos los apu- 
ns, y  unido el partido liberal, triunfaremos de los obs- 
ticulos que pueda oponernos la reacción y  el carlismo; por- 
cjie este país, que tanto se deprime dentro, se tiene de él 
uia alta idea fuera. Y o  podria presentar al Sr. Cantero co- 
iiutiicac-ones de Bruselas y  de Lóndres y  veria confirmado 
li que digo.

Dice ri. S. quo esta ley es en algo diferente de la an- 
t rior. No, señores, es la m ism a: solo se diferencia eií el 
flazo, y  en el depósito; lo demas es absolutamente lo 
uismo.

Dice el Sr. Cantero que el ministerio debia retirarse si 
ro obtenia la cansidad que pedia, Yo creo que lógico era 
que S. S. viniese á salvar la situación, porque eso es lo 
(¡ue significa parlamentariamente si discurso de S. S.

Dice el Sr. (lantero que debemos retirarnos: si nos rc- 
trauios ¿quién debe venir? el que ha triunfado en el pen- 
simiento económico, S. S. Yo ya sé que el Sr. Cantero no 
cuiere; [aero sin quer.T ha venido otras veces.

En resumen: el Gobierno se compromete á trabajar 
lasta donde pueda para que el dep'sito se haga en los Bañ­
os , pero se reserva esa otra facultad para vencer todas las 
cificultades. Porque debe saber el señor Cantero quJ la si- 
tiacion que trinfó en Julio, tiene muchos enemigos, y  así 
orno los ministros de la Guerra y Gobarnacion que est in 
incargados de conservar el órden público cuentan con lo­
tos los medios para conseguir este objeto; yo quiero tener 
bs necesarios para vencer todas las intrigas que puedan 
(resentar á la Hacienda los enemigos de la situación.

" ‘ El S r 'G O N Z A L E Z  DE L A  V E G A : Y o  he dicho que
■onsideraba esta cuestión esencialmente polit.ea, y  según 
,1 Sr. Cantero una cuestión de Hacienda no se puede con- 
rertir en cuestión política Y o  diré a S. 5. que pertene- 
ú e n d o  como pertenezco a los bancos de enfrente, vengo
iqui á apoyar al Gobierno porque no veo mas que un. 
•nesiíon política, la de que se sostenga ó se hunda la situa- 

¡ ;ion creada en julio.
El Sr. CAN TERO : Como hace poco que esloy en cl
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EL OCCIDENTE.

Congreso, y  siempre lie visto al Sr. González de la Vega 
ocupar asiento éu la mesa como secretario, no sabia que 
S. S. perteneciese á los bancos de enfrente. De todos modos, 
t o  no puedo considerar cuestión política, la que es esclusi- 
vamente de Hacienda.

V oy á rectificar algunas délas equivocaciones en que lia 
iucurrido el señor ministro de Hacienda. Dice S. S. qne j o  
be desconfiado de la situación : no he dicho eso, sino que 
no me sentaría en ese banco, ¿y cómo habia de desconfiar 
estando S. S. sentado en él, y  cuando tiene tanta fuerza, v i­
gor y  entusiasmo, y  se encuentra todos los dias aplaudido 
por la gente mas avanzada de la asamblea?

Aludios diputados : Por todos.
£1 Sr. CANTERO : Bien, por todos ; retiro la palabra 

avanzados...
E l Sr. ministro de HACIENDA: Y o  nocreo en la amis­

tad, ese ergumento no es de buena ley.
E l Sr. CANTERO : Y o  be hablado aquí con estrema

templanza, y  no se me ha correspondido de la misma ma­
nera, por eso he creído que en la rectificación podia usar 
el mismo tono que se ba usado conmigo. Yo he visto que 
los señores del frente se han reido cuando el Sr. Madoz ha 
hablado de amistad, lo que prueba que no la creen tan sin­
cera ; y  sin embargo yo  he callado.

E l Sr. ministro de HACIEN DA : Pido la palabra.
E l Sr. CAN TERO : El señor ministro de Hacienda no 

ha reparado en lo  que ha dicho. ¿No conoce S. S. que uo se 
podrán dar esos títulos sin los cupones, porque no se po­
drán cobrar los intereses cuando haya concluido el prés­
tam o?

Dice S. S. que le hacen el préstamo por menos precio, 
entregando los títulos en poder de los particulares. A hí tie­
ne S. S. la prueba de que Se quieren sacar á la plaza. Por 
otra parle, no sí cómo se dice que es peor entregar á los in­
dividuos las inscripciones que no pueden enagenar , hasta 
qne se cumpla el compromiso del gobierno, que los títulos, 
pudiendo venderlos ó  hijioleearlos.

El Sr. M AD O Z, ministro de Hacienda : He podido ha­
blar en términos mns amistosos que los que he empleado 
dirigiéndome al señor Cantero. Yo deseo que conste á S. S. 
que me ha echado en cara que no tenia mas apoyo que el 
de la estrema izquierda , que quiere el apoyo de todos los 
que se interesen por el triunfo de la revolución de julio.
• Por lo demis; la operacion que S. S. no comprende, es 

m uy senciilj. Yo lomo un préstamo y  quito los cupones, 
porque el interés va euvue !to en la operacion.

Dice también S. S. qu jU'eren tener esos "cupones en 
su poder para enageuarlos. Y i  igo á S. S. que esas perso­
nas se han comprometido á no venderlo.

8e dice que la exigencia de los particulares es descon­
fianza del gobierno; ¿y  por qué no ha de ser desoaníianza 
del Banco? ¿No hemos visto dar dinero al i  y  luego los 
que lo reciben darlo á préstamo á G y  8 por 100? Y  no es 
que el Banco pueda perjudicarse, el Binco no tiene temor 
de conflicto alguno; pero el que tiene honradez, y  a s '' di­
nero, está en su derecho el decir, quiero mejor tenerlo-tí­
tulos en mi gabela, por que lo considero mejor g  irantia.

E l Sr. vice-presidenlc, PO RTILLA: El Sr. Sánchez 
Silva para rectificar.

{P' arios señores diputados): A  votar, á votar. (Humo­
res).

E l Sr. SANCHEZ SILVA: No sé de dónde arrancar 
esc patriotismo tan intolerante, me parece que no li.iy quien 
pueda llevar mejor que yo el nombre de patriota.

Solo tomo la palabra para decir al señor presidente, que 
hablaré en la cuestión principal, supuesto que en el voto 
particular lo han hecho voces mas elocuentes que la 
mia.

Vea el Congreso si le he molestado. Y o  siento que el 
partido á que pertenezco se desacredite con ser intole­
rante.

Leido el voto particular del señor Sánchez Silva , p i­
dióse que la votacion fuese nom inal, y  verificada esta no 
fué tomada en consideración por 1(53 votos contra 17.

Se leyeron por primera vez y  pasaron á la comision 
respectiva dos eniniendhs al proyecto de desamortización.

E l Sr. PRESIDENTE: Mañana continuará la discusión 
pendiente, y en seguida la del dictámen relativo al pro­
yecto de ley de desamortización presentado por el go­
bierno. »

Se levanta la sesión.
Eran las ocho.

MINISTERIO DE G R A C IA  Y  JUSTICIA.
in strucción  pública . N egocia d o  1?

He dado cuenta á la reina (q. D. g.)!de la consulta de 
V. S. acerca de la inteligencia del articulo 158 del regla 
menlo d& estudios vigente, en que se determinan los térmi­
nos en que han de estendersa las certificacio»es que pidan 
losopositores d cátedras, respecto de sus ejercicios y  lugar 
que hubieren obtenido en las propuestas,’ y  considerand 
S. M. que en dicho articulo se nota alguna contradicción 
ron la real orden de 23 de enero de 1852, dada cou éste 
objeto, en que se previno que solo se espresara si los ejerci­
tantes habian sido ó  no propuestos y  el lugar que ocupa­
sen en el prim ir caso, sin hacer mérito de [as votaciones y 
demas incidentes que hubiere, se ha servido disponer que 
no obstante lo mandado en el artículo 148 del reglamen­
to, se entienda subsistente la citada real órden.

De la misma real órden lo digo á V . S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
15 dc marzo de 1855.=Señor archivero de este ministerio.

MINISTERIO D E ESTADO.
S. M. la Reina (Q. D. G .), con motivo del fallecimien­

to de su augusto primo S. A. R. el duque de Genova Fer­
nando Mana Alberto de Saboya, hermano de S. M. el rey 
de Cerdeña, se ha servido disponer que la córte vista luto 
por espacio de catorce dias , los siete primeros riguroso y 
los restantes de alivio , debiendo principiar desde el dia 
de hoy.

CORREO DE PROVIN CIAS.

P A R T E  OFICIAL.
(  CACETA D E L  21 D E  M A R Z O .  )

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . la Reina (Q . D . G .) y  su augusta real fa­
milia continúan cu esta córte sin novedad en su im ­
portante salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
ministros vengo en nombrar gobernador de la provincia de 
Vizcaya á don Mamés de Benedicto, ex-diputado á Córtes.

Dado en palacio á catorce de marzo de m il ochocientos 
cincuenta y  cinco. =  Está rubricado de la real mano. =: 
E l presidente del Consejo de ministros-, Baldomero Es­
partero.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. Sr-: La reina (Q. D. G .) se ha enterado del 

espediente instruido eu esa dirección generr.l á virtud de 
la real órden de 28 de marzo de 1854, comunicada por el 
ministerio de la (¡uerra al de mi cargo, para que las ofi­
cinas de Hacienda pública no exijan á las clases pasivas de 
guerra que otorguen poderes ante escribano público para 
percibir los sueldos que por dicho concepto les correspon­
dan, y  de la consulta que ha hecho á esa dirección la de con­
tabilidad de Hacienda pública , relativa al papel sellado 
que las clases pasivas deberán usar en las autorizaciones 
que confieran á otras personas para cobrar en su nombre 
los haberes que tengan á cargo del Tesoro. S. M ., en vista 
de todo, y  conformándose con el parecer de de V . E., se ha 
dignado resolver que la personalidad para cobrar en re­
presentación de los acreedores del Tesoro por sueldos ó  pen­
siones i  cargo de este se acredite conforme á lo dispuesto 
en la regla 52 de la real órden de 25 de octubre de 1850 
la cual no ha sufrido modificación por efecto de las dispo­
siciones contenidas en el real decreto de 8  de agosto de 
1851 ni posteriores, á escepcion del constante, cuyo requi­
s ito , por supresión de los habilitados, deberán llevar los 
tesoreros y  pagadores de los diferentes acreedores del T e- 
iQro.

De real órden, y  con devolución del espediente, lo digo 
á V. E. para su conocimiento y  fines consiguientes". Dio» 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de marzo de 1855. 
=: M idoz. =  Sr. director general de rentas estancadas y  fin­
cas del Estado.

MINISTERIO D E FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención á las especiales circunstancias que concur­
ren en don Luis Estrada, primer jefe de secciou que ha si­
do de la dirección general de Ultram ar, vengo en nom­
brarle vocal de mi real consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio, en la plaza que resulta vacante por fallecimien- 
de don Ramón María Temprado.

Dado en palacio á 21 de marzo de 1855.=Est i rubricado 
de la real mano =E1 ministro de Fomento, Francisco de 
Luxán.

lim o. Sr.: La reina (Q . D . G ) se ha servido disponer 
que en todos los documentos públicos ó que tengan por 
cualquier concepto carácter oficial, siendo espedidos y  pu­
blicados por esa dirección general ó por las corporaciones, 
oficinas y  funcionarios dependientes de 4a misma, si fuese 
preciso espresar medidas longitudinales, superficiales, de 
capacidad y arqueo, cubicas y  ponderales, se determinen 
por unidades del sistema métrico decimal, ó por sus múlti­
plos ó divisores; qne al efecto mientras se proveen á las 
dependencias de este ministerio de l.,s necesarias coleccic, 
nes de pesas y  medidas métricas, se haga uso de las actua­
les; pero espresando la correspondencia do su Tillor eu un¡ .  
dades m.tricas , conforme á las tablas de correspondencia 
publicadas por el gobierno en 28 de diciembre de 1852

De real órden lo digo á V . I. psra su puntual cumpli­
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 1  de 
marzo de 1855.=Lux:in.=Señores directores generales de 
agricultura, industria y  comercio y  de obras públicas.

ANDALUCIA.

C -ttliz 18 .— (D e E l C om ercio , periódico.) A yer se 
ha dicho que siete individuos del ayuntamiento de es­
ta ciudad, ca ire ellos el alcalde primero, han hecho d i­
misión de sus respectivos cargos á consecuencia de ha- 
Ix'r aprobado la diputación provincial el acuerdo dc 
la mayoría del cuerpo municipal , por el cual se 
declara varante la plaza de secretario del ayunta­
miento.

Esto nos hace creer queen realidad no se trata ma s 
que dc repartir unos cuantos empleo^, de satisfacer 
un inanias »xigencias, de recompensar con unos 
cuantos sueldos el progresismo nías ó  menos sincero de 
algunos patriotas de la víspera ó  del dia siguiente. ¿Y  
por que hemos de cstrañar qne sea esa la gran políti- 

| ca de los progresistas de C ádiz? ¿E s otra, por ventu­
ra la que siguen de ju lio  acá los progresistas de toda 
España? ¿Que' razón hay para que aqui se conduzcan 
de otro modo los hombres de la situación?

Vegcr 10 .— ( Escriban á L a  Palm a.) E l alcade de 
¡ este puehlo está exigiendo de cada uno dc los intlivi­

vidnos que compusieron el ayuntamiento desde los 
■ años de 1S3!) al 48  , contando estos cincuenta reales 
1 vellón, para condonar la suma de 28 ,451 rs y  2 5  m a- 
. ravedises que parece adeuda por la contribución estra- 

ordinaria de 600 millones, cierta corporacion á que per- 
tenccia el citado alcalde, "|>or aquello d e q u e  mas va­
le muchos heridos que uno m uerto.»

CASTILLA LA VIEJA.

Alm adén  18 .— ( Escriben ú  un p er iód ico .)—  Un de­
ber de humanidad poue hoy la pluma en mis manos 
para llamar la atención del gobierno dc S. M . y  de 
todos los señores diputados que representan esta pro­
vincia, C iudad-Real, para hacerles ver la tristísima si­
tuación en que por desgracia se encuentran los bene­
méritos mineros dc la inmediata villa de Alm adene- 
jos. Estos infelices, dedicados desde su mas tierna edad 
á los (leñosísimos trabajos interiores de aquellas minas, 
se ven hoy en la durísima necesidad de abandonar el 
suelo que los viera nacer, porque un gobierno que , ó 
no sabe ó  no quiere comprender las verdaderas eco­
nomías, Ies priva del trabajo que en todos tiem|H>s les 
han concedido cada uno de los diferentes que vienen 
rigiendo los destinos de la patria, lo  bastante para po­
der sostener á sus familias , única cosa á que aspi­
ran hoy.

S i el gobierno que ahora rige los destinos de esta 
desventurada nación , no tiende una mano generosa, 
antes de m uy poco tiempo las pocas familias que quedan 
en esta provincia se verán en la precisión de salirse, 
para no perecer á manos de la mas fatal calamidad 
que se conoce, el hambre.

Este pueblo desventurado , s í, desventurado una y  
mil veces, no poseo otra propiedad que su miseria; has­
ta el suelo en que están enclavadas sus casas no Ies cor­
responde , porque todo allí es propiedad de este esta­
blecimiento de minas; para arrancar, pues, á los brazos 
dc una muerte segura á estos desdichados, señores di­
putados del Congreso nacional, tendedlos nna mirada 
de compasion , quo para eso sois los padres de la pa­
tria ; así os lo ruegan aquellos habitantes, y  unidos á 
ellos sus tiernas esposas e' inocentes hijos; conseguid del 
gobierno de S. M . qne les proporcione trabajo sufi- 
oiente en aquellas minas, á ganar el susteuto que nece­
sitan; sabed desde ahora y  para siempre q u e ,  dedica­
dos desde sus mas tiernos años á las ocupaciones m ine­
ras, con las cuales han perdido su salud , hasta el es- 
tremo de que á la edad de veinte años los mas de ellos 
no pueden com er con sus propias manos, no saben ha­
cer otra cosa ; y  dado que el medio que p r o p n g o  no 
fuese posib le,  bastaría cou que el gobierno les diera 
un pedazo de tierra dc la dehesa de Gistilseras , que 
podria adjudicarles vitaliciamente ó  dc otro modo 
cualquiera que viere mas conveuicnte,  si han de 
salvarse estos desdichados de la mas horrenda m i­
seria.

Cuando hemos visto que el ministerio ha hecho 
otras concesiones análogas á Zaragoza y  otros puntos 
por las mismas causas nada mas natural que ,  d is t ie n ­
da tan poderosa para estos, uo los hagan de peor con ­
dición que aquellos , porque al fin todos son hijos de 
una misma patria.

CATALUÑA.

Barceloaa  18 .— Siguen con gran actividad los tra­
bajos de la prolongación del camino de hierro de M a­
tará hasta Arenys de Mar. E l terraplen y  lUs obras de 
fábrica llegan hasta m uy cerca de la punta llamada 
del M orrell; de modo que si sigue así, esperamos te­
ner este verano el gusto de ir  en ferro-carril hasta 
Caldetas.

Parece que las diferencias suscitadas entre los obre­
ros y  los fabricantes, tendrán una solucion pacífica, caso 
d c  que un nuevo disgusto no venga á hacer estériles 
los esfuerzos que la autoridad está haciendo para poner 
término á tan enojo¿o asunto.

GALICIA.

O rense  18.— Apropósito de lo que Jijimos hace po­
cos dias, acerca de la alocucion que el gobernador ci­
vil de esta provincia habia dirigido á sus subordinados 
sobre la base religiosa de la Constitución , damos hoy 
cabida en nuertro periódico á la siguiente carta que 
nos ha sido remitida desde dicha ciudad por un amigo 
nuestro.

Dice asi:
Orense  18 .— N o hay exactitud en lo referido á us­

tedes desde esta ciudad el 1 0  del actual sobre la co n - I ju icio  dc las conferencias, y  cuya tendencia seria pro­
ducía del gobernador de la provincia con m otivo de la ducir una m ediación.
base religiosa; y  mal podria exagerar este funcionario 
la circular del Sr. Santa C ru z , cuando el dia que se 
escribió á V\ - sobre este asunto aun no habia llegado 
aquella á esta parte de Galicia.

Por lo dem as, la manifestación de este funcionario 
fué conciliadora y  en el sentido mas favorable al ca­
tolicism o, sustentando que la autoridad de la Iglesia 
quedaba in có lu m e, y  qne la unidad católica se^uia 
siendo la ley del pais , cuya infracción castigarla el 
poder civil en su esfera, y  el canónico en la suya.

Después dc inculcar estas ideas , el gobernador es­
citaba á que los habitantes de esta provincia permane­
ciesen fieles á la D iv in a  religión de n uestros ¡m ires ,  
y  lejos de atacar en lo mas mínimo el derecho de pe­
tición , lo tínico que hizo fué tranquilizar los ánimos 
asegurando que no habia m otivo para escitaciones de 
ningún genero ; pero que debia advertir que si contra 
sus esperanzas se hiciese de esle asunto un elemento dc 
sedición ,  ¡estalia dispuesto á llenar su debeber soste­
n ie n d o  el órden público y  las leyes del pa¡s.

Esto ha sido todo lo ocurrido, y  esta conducta, lejos 
de producir el mas leve disgusto, ha sido aplaudida 
como prudente, ilustrada y  católica , á la vez que 
legal.

Concluyo manifestando á V V . que el gobernador de 
esta provincia no es hombre á propósito para exagerar 
h.s disposiciones del gobierno; antes al contrario, cree­
mos del temple de su alma, de su delicadeza y  del res­
peto que profesa á los principios de órden y  justicia, 
que antes dejará su puesto con honor que prestarse á 
exigencias que creyese en su conciencia tiránicas ó  ar­
bitrarias; pero no ha podido considerar de esa índole el 
acuerdo dc las Córtes, para cerrar la puerta á que por 
medio de escitaciones se ponga al pais en rebelión con­
tra los poderes del Estado, de cuya actitud es el par­
tido carlista quien mas se prometia en el interés de 
su vieja y  desprestigiada bandera , al menos en esta 
provincia, y  creo que en todas donde el espíritu cleri­
cal se encuentre m uy desarrollado.

« « . . . m u  E S T I U N G E R 0
CRIMEA.— El T im es  publica el despacho siguiente dc

lord  Raglán.
Frente á Sebastopol, o  de enero.

M ilord :
Se dice que se h,m echado á pique nuevos buques 

en el paso del puerto, desde m i última carta á vuestra 
señoría, con fecha 27 de febrero. No tengo seguridad 
del hecho, pero segun h e .p od id o  observar, la barrera 
que cierra el puerto parccia ayer haberse estendido 
mas allá del punto que habia observado dos dias antes.

El enemigo está m uy ocupado en establecer una obra 
mas inmediata á las baterías francesas, á la estrema 
derecha, que la que fue atacada por nuestros aliados 
el 24.

Parece que el enemigo aumenta sus fuerzas cerca d c  
Sebastopol por la parte del Norte, y  sobre el T chcm ay.

E l camino de hierro hace satisfactorios progresos, y  
sacamos ya de c'l una considerable ventaja para el tras­
porte de provisiones y  del material hasta K adikoy. El 
telégrafo eléctrico entre esta poblacion y  m i cuartel 
general.

E l tiempo está aun cu estremo frió; ayer y  esta m a­
ñana ha nevado un poco.

Soy, etc.—  
llaglan.

Viena, 18  de marzo. —  (Dc la correspondencia H a -  
rn s). —  Escriben de San Pctersburgo que las naticias 
de Sebastopol del 8 , dicen que en esta fecha no habia 
ocurrido nada importante.

Ocho escuadrones turcos habian sido aniquilados de­
lante de Eupatoria.

Una órden llegada repentinamente á V arsovia en la 
noche del 14 , manda qne se lleve inmediatamente á 
efecto la gran quinta que habia sido aplazada.

I D . ,  16  dc marzo. —  (Del A forn in g-P ost.)  —  Ayer 
en la sesión del congreso, cambiaron los plenipotencia­
rios sus poderes y  dieron principio á sus trabajos. Los 
representantes dc la Rusia han aceptado verbalmente 
las cuatro bases; cu la interpretación que les han dado 
los aliados. Mañana sábado se debe firmar un protocolo 
concebido en el mismo sentido, cuando los embajadores 
se reúnan. Este documento cointituirá la base de las 
negociaciones de paz. H oy no ha habido reunión , pues 
el congreso ha aplazado la sesión dc ayer para ma­
ñana.

10 . 17 ( I I . )  —  L o  que traspira de las conferencias 
se interpreta favorablemente.

p r u s i a . — Berlín  15 de enero. ( D e  la G aieta  de 
Postas He F rancfort). Se habla de una nueva circu­
lar del gabinete de Berlín á sus representantes cerca 
de las Córtes alemanas, en la cual se da á conocer la 
oposicion adoptada por la Prusia en la fase actual de 
la cuestión d c  Oriente. Se dice en ella que, en lo c o r -  
cerniente al despacho circular del Austria de 2 8  de fe­
brero, que no ha sido com unicado á nuestro gabinete, 
que no es verdad que la Prusia haya exigido que se 
armasen las fortalezas federales, ni que el contingente 
austríaco no fuese reunido sino en las provincias aus­
tríacas que forman parte de la confederación. La Dieta 
no se ha puesto en contradicción con las resoluciones 
de 24  de julio y  dc 9  de diciem bre de 1854. Además 
del testo preciso de estos documentos, la Dicta, garan­
tizando contra todo ataque todas las posesiones austría­
cas, se ha obligado á emplear sus fuerzas, no solo en 
un punto, sino en todos los que pudiesen ser amenaza­
dos. En la conferencia de V iena de 2 3  de niavo de 
1854, en que se sometió este tratado á las potencias 
occidentales, no solo no vieron estas en él una demos­
tración dirigida contra ellas, sino que hasta la habian 
considerado cu la respectiva posicion de las potencias 
contratantes, como encaminado a asegurar y  á mante­
ner los principios de los anteriores protocolos de la 
conferencia de Viena. No se puede, pues, ver en la re­
solución dc 8 de febrero una demostraeion contra la 
Francia.

F.1 despacho circular de la Prusia dc 8  de marzo de 
clara que la Prusia no tiene intención de volverse hos­
til contra la Francia, pero que el Austria tam poco tiene 
derecho para criticar los motivos dc la resolución dc 
la dieta relativa al armamento.

a i.e ia n h .— F rancfort, 14 de marzo. (D el M onitor 
fra n cés .)  En una de las últimas sesiones de la D ieta, 
M. de Bismark, respondiendo á las comunicaciones del 
plenipotenciario de Austria relativas al estado del efec­
tivo militar de esta potencia, había pronunciado pala­
bras que parecían revelar disposiciones poco favorables 
para la política dc los gabinetes aliados.

M . de Bismark ha sido desaprobado y  censurado 
por su gobierno.

La Prusia declara además que no pide que el con­
tingente austríaco permanezca en el territorio federal 
y  que no piensa en el armamento dc las fortalezas de 
Luxem burgo y  M aguncia.

piAMONrp.— Turin  13 de marzo. ( Dc la  Indepen­
dencia B e'ga .) E l general La Marmora, ministro de 
la Guerra, acaba de llegar de Paris y  Londres, á don­
de había ido para establecer definitivamente las condi­
ciones de la es|iedicion piamontesa , y  aun prra alla­
nar ciertas dificultades políticas, entre otras la concer­
niente a la oposicion de la Turquía.

Cuando se trató dc enviar 15 ,000 piamonteses á 
Oriente, el gobierno otomano no fue prevenido oficial­
mente de ello , y  se quejó de este olvido. Ahora está 
allanada esta dificultad de pura forma , y  han salido 
para Constantinopla Ies despachos con la comunicación 
oficial.

L i  vuelta del general La Mamora ha dado una 
nueva actividad á los preparativos militares ; porque á 
pesar de la muerte del emperador Nicolás continúa la 
guerra en Crimea con vigor, y  nuestras t r o p s  deben 
tomar parte en ella.

Síguese hablando del general Dabormida para reem­
plazar en el ministerio dc la Guerra al general La M a­
mora, que va á mandar en jefe la espedicion.

El conde de Cavour, presidente del Consejo y  minis­
tro de Hacienda, ha presentado últimamente á la Cá­
mara el presupuesto de 1856. Resulta de este proyecto 
que los gastos para d a ñ o  próxim o suben á 133 .157 ,335 
francos, de los cuales 135 .690 ,109  por gastos ordina­
rios, y  3 .4 67 ,2 2 6  para gastos estraordinarios. Los in­
gresos están evaluados en 1 30 .542 ,003  frs., por consi­
guiente el déficit seria de 8 .615 ,327  frs.; pero en este 
déficit están comprendidos unos 6 millones de fondos 
de amortización, que  no figuran sino por memoria, pues 
se refieren a una operacion que no se efectúa en la ac­
tualidad; el déficit se reduce, pues, á 2 .800 ,000  frs., que 
se podrán cubrir fácilmente cou el aumento de in ­
gresos.

I.ngi.atkhra.— L on dres  17 de mar¿o. —(D e la Inde­
pendencia B elga.) -E l Morning Posl confirma (pie se 
han abierto las conferencias el jueves á mediodía.

Los plenipotenciarios rusos ha liria ir dado su asenti­
miento verbal á las cuatro bases, tales como resultan 
de la interpretación que les han d.ido los aliados.

La conferencia se aplazó para el viernes, para re­
dactar un protocolo que debia firmarse el sábado.

Añade el M orning Posl que no conviene dar á estos 
hechos una estension exagerada , continuando la Rusia 
manifestándose evasiva en sus respuestas, y  no estando 
aun definido el tercer punto, el relativo á la dism inu­
ción de la preponderancia rusa en el mar Negro.

Berlín  17 de marzo (D e la  telegrafía Ila v a s .)  Se­
gun un despacho circular ruso dirigido á todos los em ­
bajadores de la R u sia , la misión del nuevo emperador 
es poner á salvo la integridad de la Rusia, pero prin - 
ci pálmente proporcionar la p z  a su im perio y  al mundo.

En su consecuencia, las intrucciones de los represen­
tantes rusos en Viena, han sido renovadas en este sen­
tido.

Una conferencia política m uy importante se va á 
celebrar en Dresde miel)tras permanezca el rey de 
Prusia en aquella ciudad. M . de Mauteuffel irá allá 
también esta noche.

Se habla de negociaciones confidenciales en Viena, 
entre el Austria y  la Rusia, que tendrán lugar sin per-

CRÍUVIC4 DE MADRID.
In  Trasm ití. —  E n  uní» de  las ra lles  m ns p ú ­

blicas de esta córte, tuvo anteanoche lugar una escena 
de padre y  m uy señor mió. Una esposa, que podrá que­
rer mucho á su m arido, poro que á juzgar por la mues­
tra debe ser una harpía con sus ribetes dc furia, tuvo la 
suerte, para desgracia de su e s p s o , de tropezar con su 
olvidadizo m arido en el momento en que este llevaba 
del brazo á una niña casadera que, dicho sea de paso, 
era una bendición de Dios en garbo y  hermosura. Lo 
que en este encuentro pasó, queda al buen ju icio  de 
nuestros lectores.

E l casado, ella soltera 
y  la muger una harpía, 
por mucho que se dijera 
de tan ruda pelotera, 
lo mejor se callaría.

B-a escu ela  de las a m ig a s . —  C on este (¿tufo 
se estrenó anoche, en el teatro dc Lope de V ega, una 
comedia en un acto y  en verso, original del Sr. Nieva.

Hemos dicho original, porque asi nos lo dijo el se­
ñor Alberá desde el p i c o  escénico con m otivo de haber 
pedido el públicn el nombre del autor. Nos llega al alma 
tener que ser tan rígidos con el joven  autor de Pé, Es­
pera n za  y  Osadía, que cuando menos tiene dotes muy 
recomendables p r a  el teatro, al o cu p rn os  de la or i­
ginalidad  de su última obra. ¿  No le bastaba acaso al 
Sr. Nieva la gloria dc traducir en versos fáciles com o 
él sabe hacerlos, una comedia francesa, que con el des­
caro mas inaudito del mundo se atreve á firmar com o 
original lo que no es mas que una simple traducción ? 
A  que este afan de apropiarse glorias ó  faltas a ge- 
nas, sin tener en cuenta que al fin de la jornada ha de 
descubrirse el p s t e l ?  Créanos el Sr. Nieva : deje la 
mala senda en que le han colocado sus am igos nuevos, 
y  escriba por sí y  sin ayuda de vecino, piezas tan fá­
ciles y  cómicas com o puede escribirlas quien como 
él maneja el diálogo y  los delicados chistes.... y  basta 
p r  la primera . 1

E eos perdidos— E u  la ca lle  de los ¡Hcgros
hay hace dias un alto de escombros que llega d c  ace­
ra á accra, al cual no le faltan mas que las encinas 
p r a  ser un mediano monte.

N o se lo decimos al ayuntamiento; se lo avisamos á 
los que tengan que p s a r  p r  allí entre dos luces ó  á 
la escasa que dan los faroles, hasta la hora acostum­
brada. Los que se retiran despues de las dos no ten­
drán seguramente el atrevimiento de p s a r  p r |a c¡1j|e 
de los Negros.

E sp u ela s . S*or la o s la d la  de la s  em b a ja ­
das han llegado hoy á M adrid , regaladas á S. M . la 
Reina p r  un ex-prefeeto francés, las espuelas del con­
quistador del Perú don Francisco Pizarro. Son d c  pla­
ta, y  d c  espiga recta, con rodaja, no de casligo, sino 
mas bien de estímulo: debieron sujetarse al pie p r  dos 
pequeñas cadenas que correspnden  á dos botones tam­
bién de plata.

S r .  t i .  P a sc u a l!— I*«rc ee  q u e  todavía no se 
ha pagado á los estanqueros «4 mes anterior. Los que mas 
se han picado con esta broma del ministro de Hacienda, 
son loscigarros. Si su escelencia fumase tabaco del estan­
co, no tardaría en esprim entar los efectos dc su có­
lera. Grande debe ser esta si se r e p r a  en el color ver- I

de-rabioso de algunos, y  la cara de pocos amigos que 
tienen todos.

*  v e r lo  v n in o « .— g*or la  d i r e c c ió n  g e n e r a l  
dc correos se lia dado órden para que ya que no hay 
disculpa de la mala estación, el servicio se haga en 
todas las líneas con la m ayor puntualidad.

( “ero  señ o r!—¿E n qué consiste que á  pesar  
de las muchas denuncias y  otros medios que se han in­
tentado para promover las obras particulares, son to­
davía m uy p e a s  las que hasta ahora se han em pela­
da en M adrid.

C r u c e s .  H,;>» S r e s .  f i n l l a i  d o u  y  V l a u a s ,  c o ­
roneles que eran en la acción d c  Vieálbaro y  hoy bri­
gadieres, han sido agraciados con la gran ernz de Isa­
bel la Católica.

í 'r .ie b .i al c a n to — I*ara q u e  s e  vea q u e no 
cabe exageración cuando se habla del rigor draconiano 
de nuestra legislación fiscal en materia de hacienda, 
vamos a referir sencillamente un caso ocurrido no ha 
mucho en M adrid.

Una señora que tuvo la desgracia de p r d e r  á su ma­
rido, quedó instituida tutora y  curadora de sus hijos. 
Formadas las hijuelas de la herencia, com etió el des­
cu ido, o  p r  m ejor decir, com etiéronlo los encargados 
de hacer las particiones, d c  no llevarlas oportunamen­
te al registro dc h ip tecas  para que  se tomara razón 
d c  ellas. Sábelo el fisco, que en casos tales suele tener 
ojos de Argos, y  procede á la form ación de causa, co ­
menzando p r  el embargo de todas las propiedades in -  
inmuebíes, sus rentas y  demas. Es de advertir, que en 
el caso presente el descuido ó  la omision no nacia del 
deseo d c  defraudación, p i  que sabido es que el fisco no 
devenga derechos en el caso de sucesión directa; p r o  
la legislación no entiende de semejantes distinciones; 
lo mismo trata al que con malicia y  por espíritu de 
fraude elude la ley, que al que por ignorancia ó  des­
cu ido deja de cum plir una form alidad que no puede 
serle gravosa. Ignoramos el desenlace que tendiá este 
negocio: desde luego los prju ic.ios que sufren los inte­
resados son dc mucha consideración, y  sabe Dios hasta 
dónde llegarán si el e sp d icn le  sigue las ritualidades 
inventadas par el mas refinado espíritu fiscal. En estos 
casos es cuando la ilustración del juez debe hacer apli­
cación dc los principios dc equidad, ya que la ley es 
tan absurdamente rigorosa.

SI. M in ié .— E sle  es el n om b re dc el Inve ntor  
del rifle ó  carabina que lleva su nombre. Entró á ser­
vir voluntariamente como soldado , y  ha ascendido > 
fefe de escuadrón. Lucho con grandes dificultades p r a  
p r feccion a r su arma, y  para darla á conocer. Las co­
sas se le barajaron tan desgraciadamente, que hasta se 
firmó una órden despidiéndole del servicio ; p r o  gra­
cias á la influencia del duque de M on tp n sier  que le 
protegia, pudo conservarse en e’1. Desde 1848  es cuando 
In ido dando la última mano á su obra. La Rusia le 
hizo brillantes proposiciones que el pundonoroso m ili­
tar rechazó diciendo ,  que era francés , no se propo- 
nia e s p a d a r , y  reservaba su intención p r a  su p t r ia .

H oy se ve en ella, recom pnsado y  favorecido con la 
adm iración d c  todas las naciones civilizadas, qne se 
apresuran á introducir en sus ejércitos el poderoso rifle 
que hará inmortal el nombre de M inié.

l<*« tiem pos de E *o p i> — SSccorrc esto s  
días las calles de M adrid un italiano que ha consegui­
do educar un caballito do tal manera ,  que sabe cuan­
tos días tiene la semana, meses el ano, etc. D ice el dia 
en qne estamos, suma, resta y  m ultiplica, y  al ver un 
reloj conoce la hora que es sin equivocarse cu un mi­
nuto. A  todas lns preguntas que le dirige ei italiano 
resp n d e  dando g o lp s  en el suelo con la mano izq u ier . 
da ó  haciendo movimientos afirmativos ó  negativos con 
la cabeza.

Itc  presentan te?.— B,n universidad de S e v illa
sera represeutada en la coronacion de Quintana p r  
el diputado don M anuel José Porto ; la de Zaragoza 
p r  los señores don P ió Laborda y  don  M anuel L a -  
sala; la de O viedo p r  su rector el señor don Dom ingo 
Alvarcz Arenas.

OBSERVACIONES M ETEOROLOGICAS DE  A Y E R .

£ EPOCAS.

7 de la man. 
1 2  del dia.. 
5 de la tarde.

TERM OM ETRO.

REAUMUR.

3 1,2 s. 0. 
10 1,4 s. 0.

6 1 [ 2  s. 0 .

CENTIGRADO.

4 1[2 s. 0.
1 2  1 (2  s. 0.

8  1[4 s. 0.

BARO­
METRO

26 p. 1 , 2  I.
26 p. 1 ,2  1.
26 p. h

VIEN­
TOS.

SO.
SO.
so.

E F E M E R ID E S  A S T R O N O M IC A S  D E  H O Y .
Es el dia 82 del año y el 3  de primavera.
¿ni. Salió á las 5 horas y  51 minutos. Se pone á las 6 

hora? y  9 minutos.
E l dia dura 12 h. y  18 m. La noche 11 h. y  42 m.
Luna. 5 de su edad.-Aparece á las 8 horas y  51 rninil- 

tos de la maiiana. =  Pasa por el meridiano á las 4 horas 
40 m. de la tarde, retardo 52 m.=Se oculta á la 12 horas 
y  24 ni. de la noche.

Los relojes deben señalar al medio dia verdadero, ó sea al 
pasar el sol por el meridiano, las 1 2  horas, 6 minutos y 
49 segundos.

La ecuación del tiempo es 6 minutos y  43 segundos.

CRONICA DELICIOSA.
SANTOS DEL D IA .

SAN  VICTORIAN O  y  compañeros mártires.
En la ig'esia de Arrepentidas se gana la indulgencia 

plena na de CU ARLN TA horas, donde principia la anual 
novena-misión de Maria Santísima de los Dolores.

C R O M A  M E R C A N T IL .
COTIZACION OFICIAL

del colegio de agentes de cambio.
Descuento del tres al 6 por 100 al año.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 32,60 c. p.
Títulos del 3 por 100 diferido, 18,60.

ACCIONES DE CARRETERAS CON INTERES DE S POR 100 
AN U AL.

Emisión de 1! de abril de_ 1850. Fomento de á 4 0 0 0  rs. <4 
Idem 31 de agosto de 1852, de á 2,0ilü, 61,75 d.
Acciones del Bauco dc San Fernando, 98.

BOSAS STRANJRAS.

Francfort 3 por 100 int. 31 1,4.
Amsterdam 3 por 100 int. 31 13,16 , est. 3 7 , di£ 18 

5,16, ciips. 4 3,4.
Bruxelles dif. 17 718.
Anvers 3 por 100 int. 32, dif. 17 3,4.
Lóndres, est. 37, dif. 18 118.
París 3 por 100 est. 37.

T E A T R O S .
TE A TR O  DEL RECREO (pasadizo de San G in é s .)-  

Hoy viernes á las ocho de la uoche tercera representación 
del drama sacro de gran aparato, en 5 aclos y  en verso ti­
tulado La Pasión jr muerte de JV. S. J. C.

EDITOR RESPONSABLE. D. MANUEL DK OSTOLAZA.

H A I I K I O i
im p r e n ta  d e  F o r ta n c t : E .ib c r ln d , 2 » .

1 8 5 5 .

Ayuntamiento de Madrid




